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II . Administración civil del Estado
1 . Delegación general del Gobierno

Número 1318 2

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno; en su virtud, con fecha 28 de noviembre
de 1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Reso-

lución de Expulsión contra la súbdita portuguesa María Nafi-
vidad Vermelho, nacida en Valpaoca (Portugal) el 10-1-1966,
hija de José Manuel y de María Concepción, titular de Carta

de Identidad portuguesa número 10199650, expedida en Lis-
boa el 21-11-90 y con caducidad al 21-1-1996, sin domicilio

fijo en españa, por infracción al artículo 26 .1, apartado f) de
la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio, quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-

ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en e l plazo

anteriormente señalado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 4 de diciembre de 1991 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez Mo-

reno. (D.G . 968)

Número 1339 1

El interesado queda advertido y se da por enterado d e
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2, de la Ley
Orgánica 7/85, de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 28 de noviembre de 1991 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 955)

Número 1329 3

Notificación po r edic t o

Por el presente, se hace saber al representante legal de
ia empresa de alquiler de automóviles `Mangabike", cuyo úl-

timo domicilio conocido es Edif. Zambra II, Zoco Alcazaba,
en La Manga del Mar Menor-San Javier, que en el expedien-
te sancionador que se le sigue al número 2 .196/91, por infrac-
ción del artículo 2 .°, 1 del Decreto 393/74 del Ministerio de
Gobernación, sobre Identidad-Identificación del Registro de

Usuarios de alojamientos turísticos y de quienes alquilen ve-
hículos, le ha sido impuesta una multa de quince mil pesetas .

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Alfonso Moreno
Díaz, cuyo último domicilio conocido es Senda de Granada,

57, Espinardo (Murcia), que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 2 .485/91, por infracción del artículo 6
del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto

2.179/81 («Boletín Oficial del Estado» de 25-9-81), le ha sido
impuesta una multa de diez mil pesetas, según el artículo 147
en su nueva redacción, aprobado por Real Decreto 1 .894/83

(«Boletín Oficial del Estado» de 1-6-83) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-

ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago a l Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo

anteriormente señalado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanc i on es .

Murcia, 5 de diciembre de 1991 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 973)
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Número 13392

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Jesús Moreno Car-

bonell, cuyo último dcftnicilio conocido es Ctra . Alcantarilla,

camino Relenco, Puebla de Soto, que en el expediente san-

cionador que se le sigue al número 2.543/91, por infracción

del artículo 6 del Reglamento de Armas, aprobado por Real

Decreto 2 .179/81 («Boletín Oficial del Estado» de 25-9-81),

le ha sido impuesta una multa de diez mil pesetas, según el

artículo 147 en su nueva redacción, aprobado por Real De-
creto 1 .894/83 («Boletín Oficial del Estado» de 1-6-83) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Inte r ior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente

a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-

ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso de l derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-

tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo

anteriormente señalado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 5 de diciembre de 1991 .-La Delegada del Go-

bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90), El Secretario General, José F.° Gutiérrez Mo-

reno. (D.G. 972)

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1318 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SE GURIDAD SOCIA L

Teso r e ría General de la Segu r idad Socia l

Tesore ría Territo ri a l d e la Seguridad Soc ial

Relación de deudo res del Reg. Rec. Dive r sos que, de con form i dad con el a rtículo 1 63 del R.D . 716/86 de 7 de marzo y
artículo 141 de la O . M . de 23-10-86 que lo desarro lla, h an si do decl a rados cré d i t os incobrab les, por resolución de es ta

Tesorería Te r ri t oria l , a l desconoce rse su pa r a d ero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la baja
de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M. de 23 de octubre de 1986 .

N .° ln scri p ción

30/0041697

30/0050286

30/0057620

30/0063347

30/0065189

30/0069524

Período
Nomb re Localidad comprendido entre

ALFARMA S .A .E .

FLORIDABLANCA 62 4 C MURCIA 09/86- 02/88

PRODUCTOS QUIM . AGUILAR, S .A .
CTRA . DE FORTUNA, KM. 2 MOLINA DE SEGURA 01 /88-01/88

FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ
C/ MASEGOSA, 4/1 A

IBERICA COM. DEL MED . S.A .

CARTAGENA,35

DESE S.A.L .
MIGUEL DE CERVANTES, 4

C . Y 0 . ESPECIALES
GLORIA, 2, ESC . 2 IZDA .

MOLINA DE SEGURA 12/8412/84

MURCIA 09-86-02/88

ALGUAZAS

PUENTE TOCINOS

11/87-11/8 7

09l87-OS/88

Murcia, 29 de octubre de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .

Importe/pesetas

18 .000

120.000

774.507

24.120

12.000

19 .200

(D.G. 959).
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Número 13178

MINISTERIO D E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería T e rri torial de la Seguridad Soci a l

Relación de deudores de l Reg. Autónomos que, de conformidad con el artículo 163 del R .D . 716/86 d e 7 de marzo y

artículo 141 de la O . M . de 23-10-86 que lo d esarrolla, h an sido declarados créditos incobrables, por re soluc i ón de es ta

Tesorería Territori a l , al desconoce rse su parade ro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

de 1958 («Boletín Oficial de l Estado» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las

emp r esas que se relacionan a continuac ión , se requiere a las mismas para que en el p lazo d e d iez días a partir d el siguiente

a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tab lón de edictos del Ayuntamiento

de su domicilio, hagan efectivo e l importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Socia l (A lfonso X el Sabio,

número 15 de Murcia), se entenderá cumplido e l trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la baja

de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en e l artículo 1 41 .4 de la O.M. de 23 de octubre de 1 986 .

Período

N.° Ins crip ción - N ombre Lucal idad co mprendido entre Importe /pesetas

30/0214602 JUAN CARRASCO MUÑO Z
FLORIDABLANCA, 15 MURCIA 05/8412/86 480.096

3050506947 MAR IN SERRANO FRANCISC O
BEAR 4 B SAN BLAS TORREAGÜERA 07/83-12/86 633 .771

30/0705193 FERNANDEZ AMADOR JUAN MIGUE L
CRUCERO BALEARES AGUILAS 01/81-09/82 22 1 . 135

30/0707220 PEREZ SOLA MIGUEL
B. LOS ROSALES LOS PLATANOS EL PALMAR 07/79-12/80 166 .272

30/0710496 MATEO RUIZ CERVERA
BDA. SAGRADA FAMILIA LORCA 11/81-12/86 849 .031

30/0712100 LOPEZ REVELLES GINES
LOPEZ PUIGCERVER, 7-2 IZQ. MURCIA 01 /82-02/86 558.418

30/0712625 SANCHEZ MARTINEZ FRANCISCO
AVDA . INDUSTRIAL ED SUR 3 C MOLINA DE SEGURA 01 /83-12/ 83 90.576

30/0715136 MANUEL CARRILLO PEÑALVE R

CUARTEL GUARDIA CIVIL AGUILAS 04/84-06/86 330.524

30/0717098 BASTIDA BALLESTER PEDRO ANTO N
C/ VEREDA DE LA BARCA, S/N EL RAAL 01/82-02/86 664.318

30/0717624 MATOUK HASHEM NAMA N
PLA. DIEZ DE REVENGA, 5 B MURCIA 01/83-12/83 81.820

30/0717634 MONTOYA PEREZ JOSE ANTO N
LA MAJADA 114 CABEZO DE TORRES 11/81-12/85 672 .797

30/0717950 MARTINEZ LOPEZ G[NE S
POL INF JUAN MANUEL EDF STA RO MURCIA 03/82-12/86 790 .619

30/0722047 VILLENA CASTILLO OSWALDO
DR FLEMING 8/3C MURCIA 01/83-12/84 249.604

30/0722741 ROLDAN MARQUEZ M . SOLEDA D
CARRIL HUERTO ALIX, 40 STGO . EL MAYOR 09/82-12/86 652 .542

30/0723052 JOSEFA GARCIA SERRAN O
PINOSO 27 3 ESPINARDO 12/83-12/83 7.548

30/0724093 RAM MIHLANI HONOMA L
PLAZA SARDOY 3 MURCIA 02/83-06/83 33 .300

30/0724638 CASES CASES ApELIN A
ALFONSO X EL SABIO, EDIF. MURCIA 0 1/83-01/83 888

30/0728954 VALCARCEL OLCINA DAMIAN
PROCLAMACION 7 MURCIA 06/83-08/86 263.256

30/0729867 FARNOS ROSA FERNANDO
CARRIL LOS LORCAS 20 BENIAJAN 01/84-12/86 535 .326

30/0731253 RABADAN CEREZO GINE S
JORGE GUILLEN 30 MURCIA 01/8412/85 341 .114

30/0731956 MARTINEZ RUIZ MARI A
AVD . CONSTITUCION 10 MURCIA 02/8411/85 200.004
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N.° Inscripción Nombre
Período

Localidad comprendido entre Importe/pesetas

30/0745022 AL CARAZ A RQUES SALV A DO R
' FLORI DABLANCA 25 MURCIA

30/0145039 A L FOCE A A LARCON SA L VADO R
JOSE ANTONIO, 87 ESPINARDO

30/0745318 AB ELLON MIRETE MARI A PILA R
CARRIL RUI PE R EZ MURCIA

30/07 4 5535 B AÑOS VIGUERA S J OSE
, CTRA. SANT A C RUZ,22 MU R C IA

30/0745613 CATALA PO L IAKOFF TOMAS
INFANTE JUA N MAN UEL S/N MUR CIA

30/0748231 FERNA NDEZ MONT E SIN OS ASCENSI O N
D R . FLEMING, 23 AGUIL AS

Murcia, 29 de octubre de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 1318 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesor ería Ge n e r a l de la Seguridad Soc i al

• Teso re r ía Territor ial de l a Seguridad Socia l

01/81-12/86

04 /83- 12 /8 5

09/ 83- 12 /8 5

01/81-12/86

12 /82- 12/8 6

11/86-11/86

773.754

409 .046

371 .306

773.754

632 .562

16 . 184

(D . G . 957) .

Relación de deudores del Reg . General que, de conformidad éon el artículo 163 del R .D. 716/86 de 7 de marzo y
artículo 141 de la O .M. de 23-10-86 que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de est a

Tesorería Territorial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el
Sabio, número 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y
de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M . de 23 de octubre de 1986 .

Período
N.° Inscripción Nombre Localidad compreudido entre Importe/pesetas

30 /0049085 IND. PLASTICAS MARTIN, S . A .
CTRA . MADRID-CARTAGENA, KM . 381 MOLINA

30 /0050286 PRODUCTOS QUIM . AQUILAR, S . A .
CTRA . DE FORTUNA, KM . 2 MOLINA DE SEGURA

30 /0050721 PESCADOS ALCANTARILLA S . A .
CTRA . LORCA, KM . 322 ALCANTARILLA

30 /0051252 INDUSTRIAS JOANT, S . L .
CTRA . SANTA CATALINA PTE . REGUER MURCIA

30/0058992 MONTOYA PEREZ JOSE ANTONIO •
MAJADA 114 CABEZO DE TORRES

30 /006347 IBERICA COM . DEL MED. S . A .
CARTAGENA 35 MURCIA

30 /0063363 PACOSAN S . A .
PLAZA REGION MURCIANA 6-1 MOLINA DE SEGURA

30 /0065189 DESE S . A . L.
MIGUEL DE CERVANTES, 4 ALGUAZAS

30 /0069524 C. Y O . ESPECIALES
GLORIA 2 ESC. 2 IZDA. PUENTE TOCINOS

30 /0070024 SUIN PER, S .A .
ASUNCION, 100 MOLINA DE SEGURA

30 /0073680 CONSTRUCCIONES MURCIA S . A.
JARA CARRILLO, 11 MURCIA

30/0077122 SUDEMO, S . L .
MOLINA DE ARAGON, S/N MOLINA DE SEGURA

30 /0080597 INDUST . QUIMICAS BIOTON, S . A . L .
SAN ANTONIO, 33 A LCA NTARILLA

30 /0080663 CONSTRUCCIONES ROLAN, S . A .
AVDA . CIUDAD DE ALMER[A MURCIA

Murcia, 29 de octubre de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada .

07/82-08/84

05/88-06/89

08/83-01/84

02/82-01/86

07/82-03/84

01/85-09/88

01/88-05/89

04/87-11/87

03/87-10/89

01/87-02/89

10/87-04/89

02/88-1 :/88

01/89-05/89

05/89-07/89

6 .515 .268

5 .878 .028

1 .450.229

16 .478 .827

1 .087 .984

3 .943 .235

7 .993 .007

558 .695

13 .871 . 159

954.000

2.715 .926

281 .659

493 .545

1 .714.399

(D.G . 956) .
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Número 13069

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TFSORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCI A

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite de notificación de descubiertos, han resultado desconocidas,
ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten a la Excm a . Sra . Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia e Ilmos . Sres . Alcaldes de l os r espectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal , al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, número 3, de
la vigente Ley de Procedimiento Admi n istrativo, de 1 7 de ju lio de 1956.

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando que
han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

Cgo . Cta . Cotizaci ón Empre sa Localidad N .° Noti fica c i ón Importe

30/34.825-36 Manuel I báñez Martínez Era Alta N/89-304085-07 189 .845
Carri l de Lo Miajas, 16 9

30/44.762-79 Laboratorio Fides, S .A. Barcelona N/89-303923-39 189.782
Avda. Meridiana, 350, 1 3

30/44.762-79 Laboratorio Fides, S .A. Barcelona N/89-303924-40 210.827 .
Avda . Meridiana, 350, 1 3

30/44.762-79 Laboratorio Fides, S .A. Barce lona N/89-303925-41 212.001
Avda . Meridiana, 350, 1 3

30/51 .104-17 José Salinas Martínez Lorca N/89-000234-57 108.129
Diputación Campill o

30/52.366-20 Yepes, S .A. U lea N/89-301421-59 24.947
Ctra . Molino, s/n .

30/53 .183-61 Bravantia Ibérica, S .A. Barcelona N/89-303934-50 49.860
P i ntor Fo rtuni, 1 3

30/54.280-91 Jesús Nico lás, S .A . Molina de Segura N/89-304186-1 I 704 .622
San Miguel, 3

30/55.761-20 Antonio Guardiola Soler Cieza N/89-000258-81 78 .978
Prolog . Sierra de Ascoy

30/56.287-61 Hijos de Pablo Sánchez S .A. Cehegín N/89-000259-82 466.979
Ctra . de Murcia, s/ n

30/57.431-41 Antonio Serna González Alguazas N/89-303553-57 67 .203

Esperanza, s/n

30/58.946-04 Francisco López Tudela Totana N/89-304205-30 32 .089
Palacios, 2

30/61 .543-79 C. Dism. Fis . Psiq . Sens. VoytaCartagena N/89-302546-20 79.163
S. Martín de Porras, 8

30/62.776-5 1 Pescados Rivera, S .A. S. Pedro Pinatar N/89-304245-70 474 .268

Lorenzo Morales, s/n

30/63.246-36 Género de Punto, S .A. Murcia N/90-300861-11 191 .513
Apartado, 83 0

30/63.405-01 Juan Aguilar Moreno Cieza N/89-303956-72 17 .968
Santa Ana, 9

30/68 .087-27 Construcciones Pumasa, S .A . S . Ginés N/89-000412-4 1 1 1 2 .922
Mauriilos, .142

30/69.301-77 Llanos Yanini López Stgo. de la Ribera N/89-303092-81 54 .441
San Blas, 3 2

30/69.607-92 Sexta de Asistencia, S .A . Murcia N/89-000451-80 716.541
Junto Cruce El Punta¡
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. Cta . Cotizaci ón . Empres a

30/71 .680-31

30/72.257-26

30/78 .643-10

30/80.088-00

30/80.335-53

30/81 .286-34

30/83.321-32

30/84.031-63

Montajes Nervión, S .A.
Ercilla, 1 5
C.A.B.U .R., S.A.L .
Calle Goya, 6
Calzados Efe Elle S .L .
Calle Ctra . La Copa
Const . Perla del Segura, SC
Calle Cartas, 23
Mundicolor, S .A .
Travesía Príncipe Asturias
Sistemas Audiovisuales S .L .
Arquitecto Emilio Pinero, 1
Rafael Agudo Ramírez
Castillo Olite, 3
Ángel Valenzuela Guardiola
Poeta Medina, 4

Localidad

Bilbao

Alcantarilla

Bullas

Cieza

Aljucer

Murcia

Cartagena

Cieza

Localidad

N .° Notificación

N/89-303943-59

89-304396-27

N/89-301738-85

N/89-301107-36

N/89-000592-27

N/89-304484-18

N/89-303867-80

N/89-303876-89

Periodo

Importe

226.068

39.377

188 .851

172 .772

1 01 .520

17.786

29.818

41 .61 5

(D .G. 950)
Murcia, a 20 de noviembre de 1991 .-La Directora de la Administración, Dolores Aguaza González .

Número 1307 0

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GEN ERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

M U RCI A

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite de notificación de .Expediente de Descuentos Farmacéuticos,
establecidos en Concierto, han resultado desconocidas, ausentes o de igaorado domicilio, y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e Ilmos . Sres . Alcaldes de los respectivos
Ayuntamientos, para su publicación en el «Bo letín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80, número 3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las Empresas que figuran en la presente relación de l derecho que les asiste de comparecer en esta Direc-
ción Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Bo l etín, justificando
que han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

. C t a. Cotización Empresa

30/15 .155-57 Oftalmiso, S .L .
Estación, 6

Beniaján De 1 a 12/88 y
de 1 a 12/89

Murcia, a 21 de noviembre de 1991 .-La Directora de la Administración, Dolores Aguaza González .

Número 1351 5

MIN I STERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Dirección Provincial de Badajo z

EDICTO

Import e

10.793 Ptas .

(D.G . 951 )

Se pone en conocimiento de la empresa Noventaicuatro, S .A., domiciliada en calle Calderón de la Barca, 2 1 de Murcia
el inicio del expediente número BA-333/91, que se ha formulado escrito de cargos en el que se constatan l os siguientes ,

HECHO S

En el puesto fronterizo de Caya (Badajoz) a las 13,15 horas del día 14 .10.91, al serle solicitada la documentación de
los vehículos, tractor matrícula MU-0400-R y semirremolque MU-02741-R, se comprobó que ambos eran propiedad de esa
empresa y que carecían de tarjeta de transportes .

Este conjunto realiza transporte internacional de mercancías entre Portugal y España, amparado en una autorización
multilateral de contingente comunitaria E número 004223 a nombre del titular de los vehículos .

Los hechos mencionados constituyen infracción a los artículos 90 y 140,a) d&la Ley 16/87 'de 30 de julio de Ordenación
del Transporte Terrestre y a los artículos 41 y 197 a), del Reglamento de su aplicación aprobado por R.D. 1 .211/90 de 28
de septiembre, calificada como falta de carácter muy grave y pudiendo ser sancionado con multa de 230 .000 a 460.000 pese-
tas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 .1) del referido Reglamento, por n o llevar, presumiéndose que carecen
de ellas, tarjeta de transportes ninguno de los vehículos .

Contra estos cargos puede formular por escrito, ante la dirección Provincial de Transportes de Badajoz, en el p lazo de
15 días desde el siguiente al de publicación de este edicto, las alegaciones y pruebas que estime convenientes en defensa de
sus derechos, significándole que de no hacerlo así, se continuará la tramitación del expediente .

Badajoz, 26 de n dviembre de 1991 .-El Director Provincial, Álvaro del Solar Llansó .
(D .G . 977)
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1 331 9

PRIMERA IN STANCIA

NÚMERO TRES DE ALICANTE

E D I CT O

Doña Carmen Paloma González Pastor,

Magistrado Juez de Primera Instancia

número Tres de A l icante .

Por el presente y en virtud de lo acor-

dado en autos de juicio ejecutivo regis-

trados con el número 366 de 1990, se-

guidos por y contra quienes luego se di-

rán, y para que sirva de notificación per-

sonal al ejecutado don Pedro Molina

Fernández, y doña Ascensión Corbalán

Zafra, de la sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son del tenor

siguiente :

«Sen tencia : En la ciudad de Alicante,

a dieciséis de octubre de 1 991 .

Vistos por la Ilma. Sra . doña Carmen

Paloma González Pastor, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número Tres

de esta capital los presente autos de jui-

cio ejecutivo promovidos por Caja de

Ahorros del Mediterráneo, dirigido por

el Letrado don Francisco Quiles Fernán-

dez, y representado por el Procurador

don Jorge Manzanaro Salines, contra

don Pedro Molina Fernández, domici-

liado en Cartagena, calle Ángel, 36, 1 . 0

y contra doña Ascensión Corbalán Za-

fra, con domicilio en Cartagena, calle La

Paz, 5, 7 . ° D, declaro en rebeldía por no

haber comparecido en autos, sobre pa-

go de 201 .647 pesetas de principal y ,

Fallo : Que debo mandar y mando se-

guir adelante la ejecución despachada

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargados al demandado don Pe-

dro Mo lina Fernández y doña Ascensión

Corbalán Zafra, y con su producto en-

tero y cumplido pago e l actor Caja de

Ahorros del Mediterráneo, de la canti-

dad de 201 .647 pesetas, importe del prin-

cipal reclamado más los intereses pacta-

dos vencidos y que venzan hasta que se

verifique el pago, imponiéndose el deu-

dor expresamente las costas causadas y

que se causen en este procedimiento, al

que su rebeldía se notificará esta senten-

cia en la forma prevenida por la Ley, si

dentro del tercer día no se solicita su no-

tificación personal por la parte

ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo. Sigue firma

rubricada» .

Dado en Alicante, a veintiocho de oc-

tubre de 1991 .-La Magistrado Juez,

Carmen Paloma González Pastor . -La

Secretario, Nieves Esther Sánchez

Rivilla .

Número 1332 0

PRIMERA INSTANCIA

N ÚM ERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pastor,

Magistrado Juez del Juzgado del Pri-

mera Instancia número Tres de

Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-

dado en autos de juicio ejecutivo regis-

trados con el número 944/90, seguidos

por y contra quienes luego se dirán, y pa-

ra que sirva de notificación personal al

ejecutado don Salvador García Gallar-

do, doña María PérezSánchez, doña Pi-

lar García Gallardo, don Juan Pérez

García y doña M .' Antonia Sánchez

Ponce, don Rafael García Mula y doña

Isabel Gallardo Sánchez de la sentencia

cuyo encabezamiento y parte dispositi-

va son del tenor siguiente :

«Sentencia . En la ciudad de Alicante

a doce de septiembre de 1991 .

Vistos por la I lma. Sra . doña Carme n

Paloma González Pastor, Magistrado

Juez de Primera Instancia número Tres

de esta capital los presentes autos de jui-

cio ejecutivo promovidos por Caja de

Ahorros del Mediterráneo, dirigido por

e l Letrado don Nico lás Muñoz Cubil lo,

y representado por el Procurador don

Jorge Manzanaro Salines contra don

Salvador García Gal lardo, doña María

Pérez Sánchez, calle José M. a Zarauz,

31-2 .°, doña Pilar García Ga l lardo, ca-

l le José M .a Zarauz, 31-1 .°, don Juan

Pérez García y doña M . a An ton i a Sán-

chez Ponce, calle Dpt . de Purias Venta

el Ratón, don Rafael García Mula y do-

ña Isabel Gallardo Sánchez, calle José
M.a Zarauz, 31-bajo, todos vecinos de

Lorca (Murcia), los declaro en rebeldía

por no haber comparecido en autos, so-

bre pago de 4 .268 .668 de principal y,

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargados a los demandados don

Salvador García Gallardo, doña María

Pérez Sánchez, doña Pilar García Gallar-

do, don Juan Pérez García, doña M .a

Antonia Sánchez Ponce, don Rafael

García Mula y doña Isabel Gallardo Sán-

chez, y con su producto entero y cum-

plido pago al actor Caja de Ahorros del

Mediterráneo de la cantidad de

4.268 .668 pesetas de principal reclama-

do más los intereses pactados vencidos

y que venzan hasta que se verifique el pa-

go, imponiéndose al deudor expresamen-

te las costas causadas y que se causen en

este procedimiento, al que su rebeldía se

notificará esta sentencia en la forma pre-

venida por la Ley, si dentro del tercer día

no se solicita su notificación personal por

la parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo . Sigue firma

rubricada» .

Dado en Alicante a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos noventa y

uno.-La Magistrado Juez, Carmen Pa-

loma González Pastor .-La Secretario,

Nieves Esther Sánchez Rivilla .



Yágina 7786 Sábado, 21 de diciembre de 1 991 Número 293

Número 1 3627

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayeta no Blasco Ramón, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Cinco de M urcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
ejecutivo número 646/91 - BL, a ins -
tancia de Mursiya, S . L . , representada
por la Procuradora Sra . Flores Bernal
y asistida de la Letrada Sra . Scasso
Veganzones, contra la mercantil Sa -
gakan, S.L . , actualmente en ignorado
paradero y cuyo último domicilio co -
nocido lo tuvo en Carril de la Ermita
Vieja, Residencial el Manantial, 2 á
escalera, bajo derecha, de Puente To-
cinos, en los cuales con esta misma fe-
cha se ha dictado providencia acor-
dando citar de remate a la demanda-
da mediante edictos que se publiquen
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a fin de que en el plazo
de nueve días ' se persone en autos en
legal forma y se oponga a la ejecución,
si le conviniere, haciéndole saber que
por hallarse en ignorado paradero, se
ha trabado embargo sobre los siguien -
tes bienes inmuebles de su propiedad :

Fincas números 1 2 . 1 38, 12.140,
12 . 1 4 1 y 1 2 . 142, inscritas en el Re-

gistro de la Prop iedad de Mula; y las
fincas números 8 .496, 8.502, 8.508,
8.5 1 0 y 3.742, inscritas en el Registro
de la Propiedad de Murc ia Seis .

Dado en Murcia a once de diciern -
bre de mil novecientos noventa y
uno .- El Magistrado Juez .- El Se -
cretario .

Número 13633

INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE ELD A

Cédula de citación

Por la presente y en méritos de lo
acordado en providencia dictada con
esta misma fecha, en el juicio verbal

de faltas que se sigue en este Juzgado
con el número 1 . 884 de 1987 por da-
ños en tráfico, se remite a Vd . el pre -
sente con el fin de que se cite a don
Manuel Cánovas, domiciliado ante -
riormente en Murcia, C/ . Mayor, 23, y
actualmente en ignorado paradero, a
fin de que comparezca ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de esta ciudad, C/ .
San Francisco, número 3, el día 14 de
enero de 1992, a las 11 horas, a fin de
proceder a la celebración del corre s-
pondiente juicio de faltas, apercibién -
dole que deberá de comparecer acom -

pañado de las pruebas con que intente
valerse y si no io veri fica, lo acompa -
ñará el perjuicio a que hubiere lugar
en I)erecho .

Dado en Elda a veintisiete de no -
viembre de mil novecientos noventa y
uno .- El Secretario Judicial .

Número 13630

DE LO SOCIAL

CAK1'AGENA

EDIC'I' O

I)oña María de los Ángeles Montalvá
Sempere , Magistrada Juez del Juz -
gado de lo Social de Cartagena .

H ago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de pro -
ceso laboral bajo el número 858 de
1991, a instancias de don José Juan
Muñoz Ibáñez, contra José López Cár-
celes, sobre despido, en cuyo procedi -

miento se ha acordado citar a dicho
demandado que tuvo su domicilio en
La Manga, Gran Vía, s/n . , Bar Res -
taurante "YO", y actualmente en ig -
norado paradero, citándole al mismo
para que el día 14 de enero de 1992 y
hora de las 11,40 comparezca ante es-

te Juzgado a la celebración del corres-
pondiente juicio, con cuantos medio s
de prueba intente valerse y que la ce -
lebración de dicho acto tendrá lugar

en ú nica convocatoria y citándole
igualmente a dicho demandado para
la práctica de confe s ión judicial, con
apercibimiento de tenerlo por confeso .

Y para que conste y sirva de cita -
ción en forma legal a dicho demanda -

do José López Cárceles, que se en -
cuentra actualmente en ignorado pa -
radero, su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para
su publicación y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido la pré sente en
Cartagena a once de diciembre de mil
novecientos noventa y uno .- La Se-
cretario .- VQ BQ : La Magistrado
Juez.

Número 1335 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

E DICT U

I)oña María López Márquez, Secreta -

rio del Juzgado de Primera Instan -

cia nú mero Uno .

Doy fe y certifico : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio ejecuti-
vo número 606/90, a instancia de
Banco de Banco Españo l de Crédito,

S .A., representado por el Procurador
Sr . Frías Costa, contra Leslie Cliff y
Kennet James Groon, fallecida la pri-
mera, y en rebeld ía e l segundo, ha-

biendo recaído sentencia con fecha 1 8
de marzo de 1 991, cuyo fallo es el si-
gu iente :

Fallo

Estimando la demanda interpues -
ta por el Procurador Sc Frías Costa
en representación de Banco Español
de Créditó, ordena seguir adelante la
ejecució n despachada contra los bie -

nes del demandado, Leslie Cliff y
Kennet James Groon, hasta hacer
trance y remate de ellos , y con su pro -
ducto t otal y cumplido pago del prin -
cipal reclamado de 970 . 445 pe setas,
más los gastos originado s y los intere -
ses pactados devengados, condenando
a dichos deudore s al pago de las cos -
tas causadas y que se causen en el jui-
cio .

Y para que tenga lugar la notifica-
ción del mismo a los demandados, ex -

pido el presente en Cartagena a cua -

tro de noviembre de mil noveciento s

noventa y uno .- La Secretario Judi -
cial .



Númery293 Sábado, 21 de diciembre de I 991 Página 7787

Número 1319 7

PRIMERA I NSTANC IA

NÚMERO DOS D E CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Cartagena .

Hace saber : En cumplimiento de lo

acordado por resolución de esta fecha

por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez de Pri-

mera Instancia número Dos de Cartage-

na, en autos de declarativo menor cuan-

tía número 598/1990, a instancia de Pro-

mociones Sierra Minera, S .A., represen-

tada por el Procurador don Joaquín Or-

tega Parra, contra Francisco Pérez Cer-

vantes, declarado en rebeldía y María

Luisa González Ávalos, allanada a la de-

manda, en ignorado paradero por me-

dio del presente se notifica al referido de-

mandado la siguiente :

Sentencia .- En la ciudad de Car-

tagena, a tres de octubre de mil nove-

cientos noventa y uno .-El Ilmo. Sr .

don Antonio Pontón Práxedes,

Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Dos de Cartagena,

pronuncia la-siguiente sentencia : "Que

en los autos de declarativo menor cuan-

tía número 598/1990 instados por Pro-

mociones Sierra Minera S .A., represen-

tada por el Procurador don Joaquín Or-

tega Parra, contra Francisco Pérez Cer-

vantes, declarado en rebeldía y María

Luisa González Ávalos, ailanada a la de-

manda, en ignorado paradero .

FALLO :

Que estimando íntegramente la de-

manda inerpuesta por don Joaquín Or-

tega Parra en nombre y representación

de Promociones Sierra Minera S .A.,

contra don Francisco Pérez Cervantes y

doña María Luisa González Ávalos, de-

bo de condenar y condeno a éstos últi-

mos a que paguen a la parte actora la

cantidad de 1 .101 .295 pesetas, intereses

legales y costas del presente procedimien-

to .

Así por esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo

pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a siete de noviem-

bre de mil novecientos noventa y uno .-

El Secretario .

Número 1319 9

PRIM ERA INSTANCIA

NÚMERO UNO D E CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado-Juez accidenta l del Juz-

gado de Primera Instancia número

Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo, bajo el número 458/1991, se

siguen autos de expediente de dominio,

a instancias del Procurador don Joaquín

Ortega Parra, en representación de Gi-

nés González Soto, sobre reanudación

del tracto sucesivo interrumpido de la si-

guiente finca :

Rústica .- Tierra sita en la Fuente del

Sapo, diputación de El Algar, término

municipal de Cartagena, de sesenta y sie-

te áreas y ocho centiáreas . Linda: al Nor-

te, con tierra de don Francisco Fuentes

García ; al Sur, realengos ; al Oeste, ram-

bla y, al Este, hacienda de Lo Clemen-

te .

Inscripción .- Pendiente de ella, te-

niendo registro abierto al tomo 6, folio

14, finca 3 .514 .

Por providencia de fecha 8 de noviem-

bre de 1991 se ha admitido a trámite el

expediente, al haberse cumplido los re-

quisitos legales, habiéndose acordado ci-

tar a los herederos desconocidos de don

Antonio Fuentes García, como titular re-

gistral de la finca y a don Francisco Gon-

zález Pardo que es la persona a cuyo fa-

vor aparece catastrada la finca, así co-

mo a las personas ignoradas a quienes

pueda perjudicar la inscripción solicita-

da, con el fin de que dentro de los diez

días siguientes, puedan comparecer en

este Juzgado, para alegar lo que a su de-

recho convenga .

Dado en Cartagena, a ocho de no-

viembre de mil novecientos noventa y

uno.-E l Magistrado- Juez.-E l Secreta-

rio .

Número 13184

INSTRUCC [ÓN

NÚMERO DOS DE MURC I A

Cédu l a de notificación

El infrascrito Secretario del Juzgado

de Instrucción número Dos de Murcia,

doy fe y testimonio ; que en los autos de

juicio de faltas número 366/91-A, segui-
dos en este Juzgado por hurto, aparece

el particular siguiente que copiado lite-

ralmente dice :

"Sentencia número 284/91 .- En
Murcia a veintitrés de septiembre de mil

novecientos noventa y uno . Vistos por

el Ilmo. Sr. don Fernando López del

Amo González, Magistrado-Juez del

Juzgado de Instrucción número Dos de

Murcia, los presentes autos de juicio de
faltas por hurto y en el que han sido par-

tes : el Ministerio Fiscal ; en calidad de de-

nunciantes, los policías locales con el nú-

mero de carnet profesional 493, 608 y

543 : como perjudicada Dolores García

Martínez y como denunciados Faviola

Cruz Zamphiropolos y Francisca Lucas

de Paco, todos ellos circunstanciados en
áutos. No compareciendo al acto de la
vista ni Dolores García Martínez, ni las

denunciadas Fabiola Cruz Zamphiropo-

los, ni Francisca Lucas .de Paco .

Fallo : Que debo condenar y condeno

a Fabiola Cruz Zamphiropolos y Fran-

cisca Lucas de Paco como autoras cri-

minalmente responsables de una falta ya

definida, de hurto, a la pena de quince

días de arresto menor para cada una de
ellas y pago de costas del juicio . Contra

esta sentencia cabe interponer, ante este

mismo Juzgado, recurso de apelación, en
el plazo de un día desde la última notifi-

cación. Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo" . Firmado y ru-

bricado .

Lo anteriormente inserto concuerda

bien y fielmente con su original al que

me remito ; y para que sirva de notifica-

ción en forma a Fabiola Cruz Zamphi-

ropolos, que se encuentra en ignorado

paradero, y para su publicación en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro y expido la presente que fir-

mo en Murcia, a veintisiete de noviem-

bre de mil novecientos noventa y uno .-

El Secretario .
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Número 13230

PRIMERA INSTANC IA

NÚMF. RO UNO DE MURCIA

Y se expide el presente para que sirva

de notificación en legal forma a la parte

demandada Europamur Marketing Es-

pañola S .A ., en ignorado paradero .

Número 13242

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-

trado del Juzgado de Primera Instan-

cia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que después se dirán, consta

la sentencia, cuyo encabezamiento y fa-

llo, son de] tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia a veintisiete

de noviembre de mil novecientos ochenta

y nueve .

El Ilmo. Sr . don Andrés Pacheco

Guevara, Magistrado del Juzgado de

Primera Instancia número Uno de los de

esta capital, ha visto los presentes autos

de juicio ejecutivo número 378/89, pro-

movidos por Banco de Eu[opa S .A., re-

presentado por la Procuradora Horten-

sia Sevilla Flores, y dirigido por el Le-

trado señor Florit Durán, contra Manuel

García Lorca, Carmen Cuesta Albelda

y Europamur Marketing Española S .A .

(EMESA), declarados en rebeldía y ;

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-

bargados a Manuel García Lorca, Car-

men Cuesta Albelda y Europamur Mar-

keting Española S .A. (EMESA), y con

su producto entero y cumplido pago a

la parte actora, de las responsabilidades

por que se despachó la ejecución, la can-

tidad de 1 .535 .677 pesetas, importe del

principal, comisión e intereses pactados

hasta la fecha invocada ; y además al pa-

go de los intereses de demora también

pactados y las costas, a cuyo pago debo

condenar y condeno expresamente al de-

mandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación . Así por esta m i

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Murcia a veintiuno de no-

viembre de mil novecientos noventa y

uno.-El Magistrado-Juez, Andrés Pa-

checo Guevara .-El Secretario .

Número 1318 7

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO 1'RES DE MURC IA

EDICT O

Alejandro Sánchez Martínez, Secretario

del Juzgado de Primera Instancia nú-

mero Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en el expediente de juris .-

dicción voluntaria sobre adopción del

menor María Dolores Soler Aznar, se-

guido con el número 558/91, instado por

la Consejería de Bienestar Social, Orga-

nismo Autónomo adscrito a la Comuni-

dad Autónoma de Murcia, se ha dicta-

do resolución cuya parte dispositiva con-

tiene el particular siguiente : Por lo que

dispongo : Que debía de aprobar y apro-

bada el presente expediente y conceder

a los solicitantes la adopción del menor

María Dolores Soler Aznar, con todos

los derechos y deberes que impone la Ley

para ambos ; y una vez fir ine esta reso-

lución líbrense los oportunos testimonios

a los interesados y a la Entidad Pública

proponente y exhorto al Registro Civil

de Murcia . Esta es la propuesta que for-

mula el Secretario Alejandro Sánchez

Martínez al Sr . Magistrado-Juez de Pri-

mera Instancia número Tres de Murcia,

doy fe .-Inés María Sáncliez Caballe-

ro .-Alejandro Sánchez Martínez, fir-

mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a doña Isidra Soler Aznar, ex-

pido el presente que firmo en Murcia a

veinticinco de noviembre de mi l nove-

c i en tos noventa y uno.-E l Secretario

J udicia l .-Alejand ►-o Sánchez Martínez .

EDICT O

Doña María Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento de expediente de do-

minio número 1 .094-91, promovido por
doña Nieves Bernai Martínez, represen-

tada por el Procurador Sr . Luna More-

no, sobre : Inmatriculación de las fincas

del Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, siendo la finca A) Un

trozo de tierra, secano, con almendros
y algarrobos en el Cabezo Cortado, par-

tido de Espinardo, que linda : Norte, Je-

sús Mengual, canales del Taibilla por
medio ; cuya medida se ha deducido por

la superficie de esta finca; al Sur, finca

matriz, en proporción vendida a García

Tortosa; al Levante, finca principal de
la que ésta se segrega ; camino por me-

dio de seis metros de anchura, que que-
da propiedad de la finca principal, y
Oeste, carretera general de Madrid-

Cartagena. Tiene cabida de treinta áreas .

Finca B) Un trozo de tierra, secano

con almendros y algarrobos en el Cabe-
zo Cortado, partido de Espinardo; que

linda: al Norte, finca matriz, en propor-
ción vendida a García Tortosa ; Sur, Je-

sús Mengual, estando por medio finca

vendida a García Tortosa ; Este, finca

principal de la que se segrega, camino

por medio, le seis metros de anchura,
que queda propiedad de la finca princi-

pal ; Oeste, carretera general Madrid-

Cartagena . Tiene de superficie noventa

y siete áreas, dieciocho cen tiáreas y do-

ce decímetros cuadrados .

Y por resolución de fecha quince de

octubre actual, se ha acordado convo-

car, por medio del presente edicto, a las
personas ignoradas a las que pudiera per-

judicar, para que en el término de diez

días siguientes a la fecha de este edicto
puedan comparecer ante este Juzgado,

en el expediente de referencia, para que
aleguen a lo que su derecho convenga .

En Murcia, a veintidós de octubre de

mi l novecientos noventa y uno .-El
Magistrado-Juez, María Yolanda Pérez

Vega.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANC I A

NÚMERO TRE I NTA Y DO S

DE MA DRID

ta Provisional de Consignaciones núme-

ro 42000-9 del banco de Bilbao (Cap .

Haya 55), de este Juzgado, presentando

en dicho caso el resguardo del ingreso .

11 .- La publicación de los presentes

edictos sirve como notificación en la fin-

ca hipotecada de los señalamientos de las

subastas a los efectos del último párra-

fo de la regla 7 . ' del artículo 131 .

E DICT O

Don Enrique Marín Lópe z, Magistrado-

Juez del Juzgado de P r imera Instan-

cia número Trein ta y Do s de los de

Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria bajo el número 1 .776/89, a

instancia de Nicolás Pérez Arteaga, con-

tra Carmelo Martínez González y Dolo-

res Murcia Hernández, en los cuales se

ha acordado a pública subasta por tér-

mino de 20 días, los bienes que luego se

dirá, con las siguientes condiciones :

1 .- Se ha señalado para que tenga lu-

gar el remate en primera subasta el pró-

ximo día 29 de abril de 1992, a las 13 ho-

ras de su mañana, en la Sala de Audien-

cia de este Juzgado, por el tipo de

3 .465 .000 pesetas para la finca registral

13 .008 y, 1 .155 .000 pesetas para la fin-

ca registral 14 .066 .

2 .- Para el supuesto de que resulta-

re desierta la primera, se ha señalado pa-

ra la segunda subasta el próximo día 27

de mayo de 1992, a las doce horas de su

mañana, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del

tipo que lo fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segunda,

se ha señalado para la tercera subasta el

próximo día 1 de julio de 1992, a las 9'30

horas de su mañana, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, sin sujeción

a tipo .

4 .- En las subastas primera y segun-

da, no se admitirán posturas que no cu-

bran el tipo de subasta correspondíente.

5 .- Para tomar parte en cualquiera

de las tres súbastas, los licitadores debe-

rán consignar previamente el 20 por 100

del tipo, para ser admitidos a licitación,

calculándose esta cantidad en la tercera

subasta, respecto al tipo de la segunda,

suma que podrá consiffinarse en la Cuen-

6 .- Los títulos de propiedad de los

inmuebles subastados, se encuentran su-

pidos por las correspondientes certifica-

ciones registrales, obrantes en autos, de

manifiesto en la Secretaría del Juzgado

para que puedan examinarlos los que de-

seen tomar parte en la subasta, enten-

diéndose que todo licitador los acepta

como bastante, sin que pueda exigir nin-

gún otro, y que las cargas y gravámenes

anteriores y los preferentes al crédito del

actor, si los hubiere, continuarán subsis-

tentes y sin cancelar, entendiéndose que

el adjudicatario las acepta y queda su-

brogado en la necesidad de satisfacerlas,

sin destinarse a su extinción el precio del

remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en plie-

go cerrado, y el remate podrá verificar-

se en calidad de ceder a tercero, con las

reglas que establece el artículo 13 ( de la

Ley Hipotecaria .

8 .- Caso de que hubiere de suspen-

derse cualquiera de las tres subastas, se

traslada su celebración a la misma ho-

ra, para el siguiente viernes hábil de la

semana dentro de la cual se hubiere se-

ñalado la subasta suspendida, en el ca-

so de ser festivo el día de la celebración,

o hubiese un número excesivo de subas-

tas para el mismo día .

9.- Se devolverán las consignaciones

efectuadas por los participantes a la su-

bastas, salvo la que corresponda al me-

jor postor, las que se reservarán en de-

pósito como garantía del cumplimiento

de la obligación, y en su caso como par-

te del precio de la venta .

10 .- Si se hubiere pedido por el

acreedor hasta el mismo momento de la

celebración de la subasta, también po-

drán reservarse en depósito las consig-

naciones de los participantes que así lo

acepten y que hubieren cubierto con sus

ofertas los precios de la subasta, por si

el primer adjudicatario no cumpliese con

su obligación y desearan aprovechar el

remate los otros postores y siempre por

el orden de las mismas .

Bienes objeto de subasta :

1) Una vivienda de planta baja, distri-

buida en vestíbulo, tres dormitorios, co-

medor, cocina y aseo, siendo la superfi-

cie construida de ciento treinta metros

noventa decímetros cuadrados, y la útil

de setenta metros ochenta y tres decíme-

tros cuadrados, destinándose el resto de

la superficie a patio . Dicha vivienda es-

tá edificada sobre un trozo de terreno,

destinado a solar, que mide una super-

ficie de trescientos metros cuadrados, si-

tuado en la diputación de La Palma, en

el término municipal de Cartagena, lu-

gar conocido por La Aparecida, linda :

Sur o frente, camino que conduce a San-

ta Ana ; Norte o Espalda y Oeste, o iz-

quierda, con más de donde se segregó,

y ai Este, finca propiedad de don Fran-

cisco López Roca .

Titulación civil . Les pertenece por de-

claración de obra nueva de fecha 13 de

diciembre de 1963, autorizada por don

Juan Losada Sánchez, Notario de Car-
tagena, bajo el número 3 .223 de su pro-

tocolo .

Inscripción . En el Registro de la Pro-

piedad de Cartagena, al tomo 1 .558, li-

bro 192, sección 2 . a, folio 200, finca nú-
mero 13 .008, inscripción 2 .1 .

I[) Un trozo de tierra situado en la di-

putación de La Palma, en el término de

Cartagena, lugar conocido por el nom-

bre de La Aparecida ; mide una superfi-

cie de catorce áreas y veinticinco centiá-
reas . Linda: al Norte, con más de don-

de se segrega ; Sur, camino; Este, otra ca-

sa del comprador, y Oeste, más del ven-
dedor .

Titulación civil . Compra por don Car-

melo Martínez González, casado con su

actual esposa, por compra a don Lean-

dro Murcia Albaladejo y doña Antonia

Hernández Buendía, mediante escritura

de fecha 19 de septiembre de 1967, auto-

rizada por don Pelayo Hornillos Gon-

zález, Notario de Cartagena, bajo el nú-

mero 2 .789 de su protocolo .
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Inscripción . En el Registro de la Pro-

piedad de Cartagena, al tomo 1 .641, li-

bro 203, sección 2 . a, folio 172, finca nú-

mero 14 .066, inscripción 1 .1 .

Cargas. Manif i esta e l comparecien te

que las fincas de scritas es tán libres de

cargas .

Y para su publicación en el « Boietín

Oficial de la Región de Murcia», expi-

do el presente en Madrid a 30 de marzo

de 1990.-El Magistrado-Juez.-El Se-

cretario .

Número 1324 5

PRIMERA [NSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

bargados a José Antonio López Melén-

dez, y con su producto entero y cumpli-

do pago a la parte actora, de las respon-

sabilidades por que se despachó la eje-

cución, la cantidad de 149 .942 pesetas,

importe del principal y gastos de protes-

to; y además al pago de los intereses le-

gales y las costas, a cuyo pago debo con-

denar y condeno expresamente al de-

mandado .

Contra esta sente n c ia podrá in terpo-
n e r s e en est e Ju zgado re c urso de apela-

ción e n el p l azo de c inco días a contar

desde su notificac ión .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de

notificación en legal forma a la parte de-

mandada que se encuentra en ignorado

paradero .

CONDICIONE S

l°- Servirá de tipo para esta prime-

ra subasta el que se expresará, no admi-

tiéndose posturas que no cubran las dos

terceras partes del mismo y pudiéndose

hacer a calidad de cederlo a un tercero,

para la 2 . a con rebaja del 25% y la 3 . a

sin sujeción a tipo .

2 . a- Todo licitador, para tomar parte

en la subasta, deberá consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado, o en el

establecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual por lo menos al 20 por

ciento efectivo de su valor, sin lo cual no

serán admitidos .

3 .a- El rematante queda subrogado

en las cargas que existan sobre los bie-

nes embargados (caso de tenerlas), sin

que destine a su extinción el precio del

remate .

E DICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán, obra dictada la

sentencia, cuyo encabezamiento y fallo

son de) tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En la ciud ad de Murc i a, a c inco de

se p ti em bre de m il novecientos noventa

y uno .

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Ve-

ga, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Dos de los de es-

ta capital, ha visto los presentes autos de

juicio ejecutivo, promovidos por Socie-

dad Laboral General de Informática y

Control S .A ., representada por el Pro-

curador don José María Jirnénez Cer-

vantes Nicolás, contra José Antonio Ló-

pez Meléndez, declarado en rebeldía ; y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y
sp
remate de los bienes em-

Dado en Mu rc i a, a veintiun o d e no-

viem bre de mil novecientos noventa y

uno .-E l Secretario .

Número 1323 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚ MERO DOS DE MUL A

E D I C T O

Doña María Poza Cisneros, Juez de Pri-

mera Instancia número Dos de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado ba-

jo el número 159/90, se sigue promovi-

do por Sherpiel, S .L., contra doña Ro-

sa Blanco Sobrino, vecina de Orensa,

Avenida de Santiago, 70, en los q ue por

proveído de esta fecha he acordado sa-

car a subasta, por 1 . 1 , 2, a, 3 . a vez y tér-

mino de veinte días hábiles, los bienes

embargados a dicho ejecutado y que lue-

go se relacionarán, habiéndose señalado

para el remate el día veintidós de enero

de 1992 a sus doce horas en la Sala

Audiencia de este Juzgado, sito en la ca-

lle Avenida Mártires, s/n, y en cuya su-

basta regirán las siguientes :

4 . a- Que desde que se anuncie esta

subasta hasta su celebración, podrán ha-

cerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando en la mesa del Juz-

gado, junto a aquél, el referido importe

del 20°1o dei valor de los bienes que sir-

va de tipo para la subasta o acompañan-

do el resguardo de haberlo hecho en el

establecimiento destinado al efecto .

5 a- Para caso de segunda subasta se

ha señalado el día 27-2-92 a las doce ho-

ras, con rebaja del 25%, y, para caso de

tercera, el día 30-3-92, a las doce horas,

sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de subasta y precio de

el l os son los siguientes:

Urbana: Mitad indivisa de una vivien-

da en el piso quinto tipo A, de la Aveni-

da de Santiago, esquina Avenida de Ma-

rín, barrio de Puente Mayor, de Oren-

se . Inscrita al tomo 880 del archivo, fo-

lio 51 del libro 99 del Ayuntamiento de

Orense, inscripción 2 .a, finca número

10 .830 . Valorada en setecientas cincuen-

ta mil pesetas .

Dado en Mula a veinticinco de no-

viembre de mil novecientos noventa .-

El Magistrado-Juez .-La Secretaria .
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Número 13247

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio menor cuantía número
452/87-A, a instancia de Cedosa, con-
tra Comerciantes de Electrodomésti-
cos de Murcia, S .A., y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de los bienes in-
muebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de seis millories ochen-
ta y tres mil ciento treinta y cinco
pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 16 de
enero de 1992 y hora de las 11 de su
mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri -
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 16 de febrero de
1992, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores ,

• el día 17 de marzo de 1992, a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-

cio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos ; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentcys y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora

. Las fincas objeto de licitación so n
las siguien tes

3 V ehícúlos marca Peugeot 205
GLU 4P, cuyas matríc ulas son :

MU--0664-A13, 700 .000 pesetas .

MU-0350-Z, 600 .000 pesetas .

MU-7496-Z, 700 .000 pesetas .

Frigoríficos de las siguientes
marcas:

1 Corcho 2 puertas, tres estrellas,
68 .430 pesetas .

1 Zanussi 2 puertas, modelo
ZTCE5/14 PM, 94 .000 pesetas .

1 Newpol 2 puertas, 3 estrellas,
modelo NP350, 82 .600 pesetas .

1 Aspes 2 puertas, 3 estréllas, tipo
CD2455Y,101 .400 pesetas .

1 Aspes 2 puertas, modelo
CD2330F', 92 .510 pesetas .

1 Edesa 2 puertas, sin modelo visi-
ble, 84.175 pesetas .

1 Westinghouse 2 puertas, 3 estre-
llas, 72.325 pesetas .

1 Corcho 2 puertas, 3 estrellas, mo-
delo 700,78 .950 pesetas .

1 Newpol 2 puertas, modelo llG
365, 62 .840 .

1 Aiostay 2 puertas número serie
F06220, 62 .900 pesetas .

1 Aspes 2 puertas, 3 estrellas mo-
delo CD2290BX, 58 .310 pesetas .

1 Newpol modelo UG305, 52 .100
pesetas .

1 Aspes 1 puerta, 2 estrellas, mode-
lo CS-1270X, 48 .910 .

1 Aiostay 2 puertas , número serie
503-014961,72.000 pesetas .

1 Aspes 1 puerta, 2 estrellas, mode-
lo CS-1270, 52 .310 .

1 Corcho 1 puerta, modelo FX-
2755, 47 .500 .

1 Aiostay 1 puertas , núniero serie
522-028876, 78.750 pesetas .

1 Newpol 1 puerta, modelo N'-235,
52 . 100 pesetas .

1 Aiostay 1 puertas, sin modelo vi-
sible, 49 .300 pesetas .

1 Corcho 1 puerta, modelo FX-
2755, 51 .310 .

1 Cointra 2 puertas, 4 estrellas,
modelo KB-39/2, 89 .350 pesetas .

1 Cointra 2 puertas, 4 estrellas,
modelo KB-36/2, 98 .110 pesetas .

1 Cointra 2 puertas, 4 estrellas,
modelo KB-27/7, 72 .300 pesetas .

1 Cointra 2 puertas, 4 estrellas,
modelo FRG-32, 81 .430 pesetas .

1 Cointra 2 puertas, 4 estrellas,
modelo F'RG-26, 77.800 pesetas .

1 Ignis 2 puertas, 4 estrellas, mo-
delo AKF-591, 11 0.900 pesetas .

1 Corcho 1 puerta, modelo FX-
2355, 42 .100.pesetas .

Placas de las s iguientes marcas :

1 7'eka 41'uegos, 12 . 500 peseta s .
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1 Corberó 4 fuegos, 12 . 810 pesetas .

1 Corcho 4 fuegos, 12.450 pesetas .

1 Corcho 4 fuegos, 12 . 450 peseta s .

1 Corberó 4 fuegos, 1 2 .810 pesetas .

Televisores las siguientes mar-
cas:

1 marca Corcho, modelo Ponis,
68.500 pesetas .

1 marca Newpol, modelo L,V,
68.300 pesetas .

1 marca Newpol, modelo 5414 -
L3010, 71 .500 pesetas .

1 marca Newpol, modelo 5412 - I .,
48 . 300 pesetas .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 89/87, a instancia. de Banco Es-
pañol de Crédito, S.A., representado
por el Procurador Sr . García Navarro,
contra don José Molina García, en los
que se ha trabado embargo sobre la
mitad indivisa de la finca registral
número 7.285, inscrita en el Registro
de la Propiedad número Uno de Mur-
cia .

1 Co lor, marca Sharp, stéreo 26",
98.450 pesetas .

1 Co lor, marca Elbe, 20", 68.850
pesetas .

1 Color, marca Telefunken 2522
MD, 98.380 pesetas .

1 Color, marca P hilips FSQ 26",
1 1 8 .350 pesetas .

1 Color , marca ITT Nokia, 24",
92.350 pesetas.

1 Co lor, marca Elbe, M-70 , 22",
79.400 pesetas .

1 Color, marca Phi l ips SFQ , 22",
98.400 pesetas .

1 Color, marca Sharo SR , contro l
remoto, 28", 108 .500 pesetas .

1 Color, marca Aiostay C21-FT,
92 . 500 pesetas .

1 Blanco y negro, marca Aiostay,
14", 28 . 500 pesetas .

Cocinas de las siguiente s mar -
cas :

1 Eléctrica marca Corberó, mode l o
8840, 38 .600 pesetas .

1 E léctrica marca Corberó, modelo

5030, 3 fuegos, 32.500 pesetas .

1 Eléctrica marca Corberó, 3 fue-
gos y horno, 32 .500 pesetas .

1 Eléctrica marca Aspes, modelo
G-306, 28 .500 pesetas .

Lavadoras automáti cas las s i-
guientes marcas :

1 marca Newpol, mode lo 7430-FI .,
68.500 pesetas .

1 marca Newpol, modelo 8414- I .-B,
49 . 300 pesetas .

1 marca Newpol, modelo 8412-L,
30.800 pesetas .

1 marca White Westinghouse, mo -
delo I.TV - 35, 42 . 525 pesetas .

1 marca Otsein, modelo DL 204 E,
49.700 pesetas .

1 marca Otsein , modelo DL 203 E,
45.300 pesetas.

1 marca Aspes, modelo LA-4020,
48.750 pesetas .

Y para que sirva de notificación
bastante a don José Molina García, y
a su esposa doña Pilar Tovar Ávila,
ésta a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, cuyo pa-
radero se desconoce, extiendo el pre-
sente que firmo en Murcia a veintidós
de noviembre de mil novecientos no-
venta y uno.- La Magistrada Juez .-
El Secretario .

Número 13354

YRIMEKA INSTANCIA

NÚMERO QUINCE DE MADRI D

Un ordenador marca Olivetti, com -
puesto de teclado, panta lla e impreso-
ra, 500 . 000 pesetas .

Total 6 .083 .135 pesetas .

Importa la presente valoración los
mencionados seis millones ochenta y
tres mil ciento treinta y cinco pesetas .

Dado en Murcia a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1 3353

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DF, MURCI A

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistra-
da Juez del Juzgado de Primera
Instancia Dos de Murcia .

EDIC'P O

El Secretario del Juzgado de Yrimera
Instancia número Quince de Ma-
drid .

tiace saber : Que en los autos de Hi -
potecario que se siguen en este Ju zga -
do bajo el número 775/88, a instancia
de Caja Postal de Ahorros, represen -

tada por el Procurador Sr . Alonso Ba -

llesteros, contra José García Carrión
y Rafaela Corujo Díaz, en paradero
desconocido, se ha acordado por reso -
lución de la fecha, requerir de pago a
los demandados José García Carrión
y Rafaela Corujo Díaz, para que en el
término de diez días abonen al Banco
el capital reclamado, intereses, comi -
sión y costas pactados que se recla -
man en la demanda 166 . 201 pesetas
de principal, más la suma de 43 . 554

pesetas de intereses .

Dado en Madrid a treinta y uno de
octubre de mil novecientos noventa y
uno.- E l Magistrado Juez.- El Se-
cretario .
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Número 1325 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEBO CINCO DE MURCI A

ED I CT O

E l Magistrado Juez titu lar del Juzga-
do de Primera I nstancia nú mero
Cinco de Murcia .

2á . -'1`ambién podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso, acreditar haberlo hecho en
cualquiera , de las formas que se dicten
en la condición primera .

3á .- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferiores al tipo y la tercera se-
rán sin sujeción a tipo o precio .

dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

10á .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguien-
te día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Hace saber : Que en este Juzgado
de su cargo y bajo e l número 140/90-
A , se tramitan au tos de procedim ien -
to judicia l sumario del artículo 1 3 1 de
la L ey Hipotecaria , a ins ta ncia de l
Procurador S r . Rentero Jover , en
nombre y representación de Caja d e
Aho rros de Murcia, contra don Ánge l
Fernández Romero, doña Ramona Ri-
quelme Bernal , d tin Pedro Ramón Ni-
colás, doña Mar ía Vera García, don
Ángel M artínez H ernández, doña
Marcía Concepción Ga rrido Belchí,
don J uan de D ios Martínez López, don
Juan A lmeida Blaya y doña María Iz-
quierdo López, sobre rec lamación de
crédito hipoteca r io ascendente a la
cantidad de 5.766.000 pesetas, en los
cua les por providencia de esta fecha
ha acordado sacar en pública subasta,
los bienes especia lmente hipotecados
y que después se d irán , por pr imera
vez y en su caso, por segunda y terce-
ra vez, y término de ve inte días hábi-
les, habiéndose señalado para dichos
actos los días 25 de marzo de 1 992, 7
de mayo de 1992 y 8 de junio de 1992,
todas e l las a las 12,30 horas en la Sa-
la de Aud iencias de este J uzgado, sito
en Palac io de Justicia, Ronda de Ga-
ray, las dos últimas para el caso de
ser dec larada desierta la anterior y
bajo las siguientes °

Condicion es

1 @ .- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de
constitución de hipoteca ; para la se-
gunda con la rebaja del 25 por 100, y
para la tercera sin sujeción a tipo . A
partir de la publicación del edicto po-
drán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consiE!nándose además, el
20 por 1 00 del precio de la subasta en
la Cuenta de DepósiLos y Consigna-
ciones Judiciales, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, S .A., presentando en
este caso, el correspondiente resguar-
do de dicho ingreso .

4á . - Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter -
cero .

5á .- Se devolverán las consigna -
ciones efectuadas por los participan -
tes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se re -
servarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación y
,en su caso, como parte del precio de
la venta .

6á.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el prirner adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7a .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose el rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismo .

8á .- Las cargas y gravámenes an-
terióres y las preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción al precio del re-
mate .

9á .- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-

1 .- En término de Molina de Se -
gura, en el sitio llamado Barrio de
San Antonio, enclavada en la manra -
na número 4, una casa de planta baja,
cubierta de tejado, con patio . Es de ti-
po A . Su solar ocupa una superficie de
ciento cincuenta y un metro5 cuadra-
dos, siendo la superficie construida de
ochenta y cinco met ros , once decíme -
tros y la útil setenta y cinco metros y
ochenta y tres decímetros cuadrados,
estando el resto destin ádo a patio .

Linda: Derecha entrando, casa nú-
mero setenta y tres; izquierda, casa
número setenta y uno; espalda, con la
casa número cincuenta y seis, y fren-
te, con la calle de Nuestra Señora de
la Fe . Se encuentra distribuida en
vestíbulo, estar-comedor, tres dormi-
torios dobles, cocina, despensa, baño y
patio de servicio con lavadero .

Inscripción: Registro de la Propie-
dad de Mol ina de Segura, t,omo 948,
libro 286, fo lio 193, finca número
1 7 .567-N .

Valorada a efectos de_ subasta en
3.600.000 pesetas .

2 . - En término de Molina de Moli -
na de Segura, partido de la Ilornera,
paraje de la Cañada de Morcillo, un
trozo de tierra secano en blanco , in -
culto, que tiene una cabida de once
áreas y setenta centiáreas, que linda :
Norte, camino de servicio, abierto en
terrenos de la finca de donde procede ;
Sur, con la finca que se describe a con -
tinuación, y Oeste, con otro camino de
servicio, también abierto en terrenos
de la matriz, de donde ésta procede .

Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Mo lina de S egura , tomo 749 ,
libro 201, folio 156, finca núme ► 'o
25 . 748 .

Valorada a efectos de subasta en
360.000 pesetas .
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3.- En término de Molina de Se-
gura, partido de La Hornera, paraje
de la Cañada de Morcillo, un trozo de
tierra secano, en blanco, inculto, que
tiene una cabida de dos áreas, cuaren-
ta y dos centiáreas y cincuenta decí-
metros cuadrados, que linda: Norte
con la finca antes descrita como 24 ;
Sur, finca de don Juan Almeida Bla-
ya; Este, con resto de la finca de don-
de esta procede, y por el Oeste, con ca-
mino de servicio, abierto en terrenos
de la finca matriz de donde ésta proce-
de

. Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Mo l ina de Segura, tomo 930,
libro 274, fo l io 1 1 7, finca número
32.099 .

Valorada a efectos de subasta en
360 .000 pesetas .

4 . - Número treinta y uno . Una vi -
vienda de tipo Q, ubicada en la planta
tercera , escale'ra segunda del bloque
número uno, situada e n términ o de
Molina de Segura , pago de la Compa -
ñía y sitio de La Tejera , con salida d i-
recta a la calle salón, a través del pa-
s illo de acceso y distribución de es ta
planta y escalera, zaguán y portal de
la mi sma . Ocupa según cédula d e ca-
l ificación provisional la supe rfici e
construida de noventa y un metros
con veintitrés decímetros cuadrados y
útil de setenta y ocho metros y cua-
renta y cuatro d ecímetros cuadrados
y conforme a la C édula de Califica-
ción Definitiva, noventa y dos metros
con cincuenta y cinco dec ímetros cua-
drados de superficie construid a, es-
tando distribuida en recibidor , dis l,ri -
buidor , estar-comedor , tre s dormito -
rios , cocina , lavadero, baño y terraza .
Linda : frente , cons iderando este el de
la puerta de entrada a la vivienda,
hueco del ascensor y vivie nda de tipo
O , de su mi s ma plan ta y escalera y
patio de luces ; derecha entrando , di -
cho patio de luces y vivienda tipo N ,
de su misma planta y escalera prime -
ra ; izquierda, hueco de la escalera , vi -
vienda tipo R, de esta misma planta y
escalera y en pequeña parte el pasillo
de acceso y di stribución .

Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Molina- de Segura, tomo 608,
libro 155, folio 186 , finca número
19 . 986 .

Valorada a efectos de subasta en
3 . 360 . 000 pesetas .

5 .- Número ochenta y tres . Vi -
vienda en Molina de Segura, en calle

de nueva creac ión sin nombre, en sex -
ta planta alta del bloque uno . Es de ti -
po 9 y tiene según la cédula de califi-
cación provisional una super ficie to -
tal construida de noventa y siete ine -
tros cuadrados, y según la cédula de
calificación definitiva tiene una su -
perficie total construida de noventa
metros cuadrados : Linda : Norte, con
patio de luces y hueco de escalera y
ascensor ; Sur, con vuelo de la calle de
nueva apertura sin nombre ; Este, con
vivienda de tipo 6, de esta misma
planta, con acceso por la segunda es -
calera, y Oeste, con vivienda de tipo
10, de esta misma planta y escalera y

„ vestíbulo de la planta y en parte con
hueco de la escalera .

Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, tomo 617,
libro 159, folio 71, finca número
20 . 362 .

Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, tomo 749,
libro 201, folio 140, finca número
25.732

. Valorada a efectos de subasta e n
640 .000 pesetas .

8 .- En Molina de Segura, partido
de La llornera, paraje de la Cañada
de Morcillo, trozo de tierra secano, en
blanco, inculto, de cabida cuatrq
áreas y ochenta y cinco centiáreas,
que linda: Norte, con la finca antes
descrita; Sur, con finca de don José
Esparcia González ; Este, con resto de
la finca matriz de donde se segrega y
Oeste, con camino de servicio, abierto
en terrenos de la finca de donde proce-
de ésta .

Inscripción : Registro de la Propie -
dad de Molina de Segura, tomo 930,
libro 274, folio 13, finca número

Valorada a efectos de subasta en 32 . 015 .
3 . 360 . 000 pese tas .

6 . - Número ocho : En término de
Las Torres de Cotillas, calle de Orte -
ga y Gasset, sin número, vivienda ti -
po A, ocupa ciento noventa y cuatro
metros y noventa y cuatro decímetros
cuadrados, de los que noventa y dos
metros setenta y tres decímetros cua -
drados están destinados a vivienda,
trece metros seis decímetros cuadra -
dos a cochera, cincuenta metros cua -
drados a patio descubierto y los re s-
tantes treinta y nueve metros quince
decímetros cuadrado s a calle particu -
lar de acceso, siendo su superficie útil
de ochenta y tres metros dos decíme -
tros cuadrados, consta de vestíbulo,
comedor -salón, tres dormitorios, ba -
ño, cocina y despensa . Linda : al fren -
te, calle Ortega y Gasset ; derecha, Jo -
sé Miñano Gómez ; izquierda, vivien -
da número siete, y espalda, Antonio
Romero Molina .

Inscripción : Tomo 944 , libro 116,
folio 138, finca número 8 . 203 - N .

Valorada a efectos de subasta en
3 . 360 . 000 pesetas .

7 .- En Molina de Segura, partido
de La Hornera, paraje de la Cañada
de Mo rci l lo, trozo de tierra secano, en
b lanco, inculto, de cabida nueve
áreas, diecisiete centiáreas y cincuen-
ta decímetros cuadrados, que lin d a :
Norte, con otra finca de esta misma
procedencia; Sur, con don Juan Al-
meida Blaya ; Este, con resto de donde
procede, y Oeste, con camino de servi-
cio, abierto en ter renos de la finca
matriz de donde ésta procede .

Valorada a efectos de subasta en
240 . 000 pesetas .

9 .- Piso número treinta y cuatro,
vivienda en tercera planta alta, gru-
po, entrada y escalera número II, del
inmueble general sito en Molina de
Segura, pago de la Compañía, calle
sin nombre y sin número, en cuyo in-
mueble se integra . Es una vivienda
de tipo A, con una superficie perime-
tral de setenta metrós y ocho decíme-
tros cuadrados y una construida de
setenta y seis metros y ocho decíme-
tros cuadrados, para una útil de se-
senta y dos metros y veintinueve decí-
metros cuadrados, distribuida en
estar-comedor, tres dormitorios, coci-
na, aseo y terrazas . Linda entrando al
edificio por su entrada : Norte, frente,
hueco de escalera, patio de luces y pi-
so número treinta y tres ; derecha en-
trando, con el piso número cincuenta
y cinco ; izquierda entrando, con el pi-
so número treinta y cinco, hueco de
escalera y patio de luces ; por la espal-
da, con calle sin nombre ; por debajo,
con el piso número treinta, y por enci-
ma, con el piso número treinta y ocho .

Inscripción : Registro de la Propie -
dad de Molina de Segura, tomo 444,
libro 108, folio 11, finca número
14 . 494 .

Valorada a efectos de subasta en
2 . 400 . 000 pe setas.

Uado en Murcia a trece de noviem -
bre de mil novecientos noventa y
uno .- El Magistrado Juez .- El Se -
crei ,ario .
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Número 13321 Número 13322 Número 1332 3

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SE IS DE ALICANTE

EDICT O

Doña Ana-Delia Muñoz Jiménez,
Magistrada-Juez de Primera I nstancia
número Seis de los de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en autos de juicio ejecutivo regis-
trados con el número 198/90 seguidos
por y contra quienes luego se dirán, y pa-
ra que sirva de notificación personal al
ejecutado don Juan Asensio Sánchez y
doña María Antonia Valero Mulero, de
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de Alican-
te, a siete de septiembre de mil novecien-
tos noventa y uno .

Vistos por el Ilmo . Sr. don Manuel
M. a Sánchez Álvarez accidental .
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número Seis de esta capital los presen-
tes autos de juicio ejecutivo promovidos
por Caja de Ahorros del Mediterráneo
dirigido por el Letrado don Salvador
Martínez Guardiola y representado por
el Procurador don Jorge Manzanaro Sa-
lines, contra don Juan Asensio Sánchez-
M. a Antonia Valero Mulero, con domi-
cilio en Puerto Lumbreras (Murcia), di-
putación El Esparragal, declarado en re-
beldía por no haber comparecido en
autos, sobre pago de 439 .020 pesetas de
principal y 200 .000 más calculadas para
costas .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados al demandado don Juan
Asensio Sánchez-M. a Antonia Valero
Mulero, y con su producto entero y cum-
plido pago al actor Caja de Ahorros del
Mediterráneo de la cantidad de 439 .020
pesetas, importe del principal reclama-
do más los intereses pactados vencidos
y que venzan'hasta que se verifique el pa-
go, imponiéndose al deudor expresámen-
te las costas causadas y que se causen en
este procedimiento, ál que por su rebel-
día se notificará esta sentencia en la for-
ma prevenida por la Ley, si dentro de
tercero día no se solicita su notificación
personal por la parte ejecutante . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. Sigue firma rubricada» .

Dado en Alicante a veintidós de no-
viembre de mil novecientas noventa y
uno.-La Magistrado-Juez, Ana-Delia
Muñoz Jiménez .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE I S DE ALICANTE

EDICT O

Doña Ana-Delia Muñoz Jiménez,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número Seis de los de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en autos de juicio ejecutivo regis-
trados con el número 295/91 seguidos
por y contra quienes luego se dirán, y pa-
ra que sirva de notificación personal al
ejecutado don Julio González Martínez,
Ana Segura Padilla y Enrique-José Fer-
nández Conesa, de la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente :

«Sentencia : En la ciudad de Alicante,
a cuatro de octubre de mil novecientos
noventa y uno .

Vistos por la Ilma . Sra. doña Ana De-
lia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Seis de esta
capital los presentes autos , de juicio eje-
cutivo promovidos por Caja de Ahorros
del Mediterráneo dirigido por el Letra-
do don Nicolás. Muñoz Cubillo y repre-
sentado por el " Procurador don Jorge
Manzanaro Salines, contra Juli o Gonzá-
lez Martínez -Ana Segura Padilla, con
domicilio err - Pozo Estrecho (Murcia), ca-
lle Lechuga, 11, Enrique-José Fern ández
Conesa, con domicilio en Cart agena
(Murcia), calle Tierno Galván, 29, decla-
rado en rebeldía por no haber compare -
cido en autos, sobre pago de 2 .315 .568
pesetas de principal y 800 . 000 m ás cal-
culadas para costas .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados al demandado don Ju-
lio González Martínez-Ana Segura Pa-
dilla, Enrique-José Fernández Conesa, y
con su producto entero y cumplido pa-
go al actor Caja Ahorros del Mediterrá-
neo de la cantidad de 2 .315 .568 pesetas,
importe del principal reclamado más los
intereses pactados vencidos y que venzan
hasta que se verifique el pago, imponién-
dose al deudor expresamente las costas
causadas y que se causen en este proce-
dimiento, al que por su rebeldía se noti-
ficará esta sentencia en la forma preve-
nida por la Ley, si dentro de tercero día
no se solicita su notificación personal por
la parte ejecutante . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronunciQ, mando y firmo . Si-
gue firma rubricada» .

Dado en Alicante a veintidós de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.-La Magistrada-Juez, Ana-Delia
Muñoz Jiménez .-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE ALICANTE

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de los de
Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y en el procedimiento que lue-
go se dirá, ha recaído la resolución cu-
yo emplazamiento y parte dispositiva, di-
ce así :

SENTENCIA
En la ciudad de Alicante, a veintiocho

de octubre de mil novecientos noventa
y uno .

Vistos por la Ilma. Sra. doña María
Fe Ortega Mifsud, Magistrado-Juez de
Primera Instancia númeró Cinco de es-
te ciudad, los presentes autos de juicio
ejecutivo, tramitados con el número
349/91, seguido entre las partes :

Demandante : Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Pro-
curador don Jorge Manzanero Salines,
y dirigida por el Letrado don Juan
Martínez-Abarca y Ruiz-Funes .

Demandada: Vecle, S .A., con domi-
cilio en 30150-La Alberca (Murcia), ca-
lle Antonio Mora, s/n ., don José Velas-
co Aliaga con domicilio en 30150-La Al-
berca (Murcia), calle Esperanza, 20, do-
ña Rita Velasco Gil con domicilio en
30150-La Alberca (Murcia), calle Espe-
ranza, 20, don Francisco José Velasco
Velasco con domicilio en 30150-La Al-
berca (Murcia), calle Esperanza, 20, sin
representación ni defensa, por no haber
comparecido en autos, habiendo sido de-
clarados en rebeldía .

FALLO :
Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a los demandados Vecle, S .A.,
don José Velasco Aliaga, doña Rita Ve-
lasco Gil, don Francisco Jósé Velasco
Velasco, y con su producto entero y
cumplido pago a la demandante Caja de
Ahorros del Mediterráneo de la suma de
2.429 .041 pesetas (dos millones cuatro-
cientas veintinueve mil cuarenta y una
pesetas), importe del principal reclama-
do, más el interés pactado de dicha su-
ma, con expresa imposición de las cos-
tas a los demandados .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a los
expresados demandados en rebeldía, li-
bro el presente edicto que será insertado
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Alicante, a veinte de noviem-
bre de mil novecientos noventa y uno .-
La Magistrado-Juez, María Fe Ortega
Mifsud.-La Secretario Judicial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 13579

CARTAGENA

Negoc iado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
1 1 de diciembre de 1991 se ha aprobado
el pliego de condiciones y proyecto de
«Piscina mun icipal (IV fase)» . '

De conformidad con lo establecido en
el artícu lo 24 de la Ley de Contratos de l
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legis l ativo 781/86, de 18 de abril , que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régiinen Local , dicho p l iego de condi-
cio nes queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por p l azo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 11 de diciembre de
1991 .-El Alcalde, P .D., José A. Piñe-
ro Gómez.

Número 13628

JUMILLA

Por doña Asunción Molina Tomás se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de salón para máquinas recrea-
tivas y de azar, tipo A, con emp laza-
miento e n calle Pío XII, sin número, Ju-
mi lla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
bilels .

Número 1341 3

CEHEGÍN

ED I CT O

Aprobada por el Pleno Corporativo,
en sesión de 29 de noviembre de 1991,
la modificación del pliego de condicio-
nes económico administrativas que ha de
regir la contratación, mediante concur-
so, de la concesión para la prestación del
Servicio de Abastecimiento domiciliario
de agua potable, se expone al público en
la Secretaría por término de ocho días,
para su examen y alegaciones .

Al propio tiempo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122,2 del
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, se
publica anuncio de concurso, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte ne-
cesario, en el supuesto de que se formu-
len reclamaciones contra el pliego de
condiciones .

Objeto del contrato: Contratación,
mediante contesión administrativa de la
prestación del servicio de abastecimien-
to domiciliario de agua potable .

Tipo de licitación: No se fija .

Durac ión de l c ontra to : Cinco años ,
prorrogable por períodos de igual dura-
ción, hasta un máximo de veinte años .

Fia nzas: Provisional, 2.000 .000 de
pesetas . Definitiva, 60 .000 .000 de pese-
tas .

Clasificación de contratista : Grupo 1,
subgrupos 1, 2 y 3 ; Grupo II, subgrupo
3; Grupo III, subgrupos 5 y 7 .

Presentación de proposición : En la Se-
cretaría del Ayuntamiento de 10 a 14 ho-
ras, durante plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» o «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», último que se publique .

Apertura de plicas : En el salón de ac-
tos del Ayuntamiento, a las doce horas
del siguiente día hábil a aquel en que fi-
na l ice el plazo de presentación de pro-
pos iciones .

letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 255, de 5 de noviembre de 199 1 .

Cehegín, 11 de diciembre de 1991 .
El Alcalde, Pedro Abel lán Soriano .

Número 1341 4

CEHEGÍN

EDIC T O

Aprobada inicialmente por el Pleno
Corporativo en sesión celebrada el día 29
de noviembre de 1991, la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de
Cehegín, en zona afectada por el PERI,
de la «Cuesta de la Bureta», queda ex-
puesto al público el expediente por pla-
zo de un mes, en las dependencias mu-
nicipales, para reclamaciones y/o alega-
ciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico .

Cehegín, 1 1 de diciembre de 1991 .
El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 1343 1

SANTOMERA

EDICT O

Por don José Manuel Serrano Muñoz
se ha solicitado insta lación de café-bar
con cocina, con emplazamiento en Pl a-
za Borreguero Artés, edificio «Mari-
sanz», bajo, Santomera .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la áctividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Mod elo de pr opos ición : Los licitado-
Jumilla, 22 de noviembre de 1991 . res presentarán sus proposiciones con Santomera, 11 de noviembre de 1991 .

El Alcalde. arreglo al modelo publicado en el «Bo- El A l calde.
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Número 1 3403

LORC A

EDICT O

Habiendo sido elevado a definitivo el acuerdo del
Excmo . Ayuntamiento Pleno de 17 de octubre de 1991 de
aprobación inicial del Expediente de Modificación de Orde-
nanzas Fiscales y nuevo cuadro de multas para el ejercicio de
1992, al no haberse presentado reclamaciones ni alegaciones
durante el plazo de exposición al público, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17 apartado 4) de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
publica el texto íntegro de las modificaciones en las Ordenan-
zas Fiscales y el nuevo cuadro de multas en aplicación de la
Ley sobre Tráfico, Circulación y Seguridad Vial para el pró-
ximo ejercicio 1992 y siguientes hasta tanto no se produzca
su derogación o modificación .

1 .200

1 .900
3 .500

6 300

De conformidad con lo que dispone el artículo 19 de la D ) H os t el er ía (hot e les, resid e ncias
referida Ley 39/1988, contra esta aprobación definitiva sólo restauran tes, cafe t erías, bares)
cabe el Recurso Contencioso-Administrativo que se podrá in-
terponer, a partir de su publicación en e l «Boletín Oficial de -Calles de l .a/2 .a categ ., al. mes . . . . . . . . . . . . . . . 2.400
la Región de Murcia», en la forma y p lazos que establecen -Calles de 3 .a/4.a categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 1 .700
las normas reguladoras de dicha Jurisdicción :

E) In d ustrias n o inc luidas anteriormente

IMPUESTO MUN ICIPA L SOBRE VEHÍCU LO S D E y fáb ri cas

TRACC IÓN MECÁN ICA
-En cualquier calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500

A) Turismos Tari Pa 199 2

-De menos de 8 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .200
-De 8 a 12 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
-De 12 a 16 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.400

-De más de 16 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

B) Autobuse s

-De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 .800
-De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 . 700
-De más de 50 p lazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .800

C) Camiones

-De menos de 1 .000 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .370
-De 1 .000 a 2 .999 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.850
-De 2.999 a 9 .999 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.470,
-De más de 9 .999 Kg. a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 .100

D) Cabezas tractores

-De menos de 16 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .925
-De 16 a 25 CV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.620
-De más de 25 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.850

E) Remo l ques y se mirremo lques

-De menos de 1 .000 Kg .
-De 1 .000 a 2 .999 Kg.
-De más de 2 .999 Kg.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.180
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.840

F) Motocicleta s

-De hasta 125 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-De 1 2 5 a 2 50 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-De 250 a 500 c . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-De 500 a 1 .000 c . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-De más de 1 . 000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G) Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA POR LA PR ESTAC IÓN DEL SERVICIO DE
RECOG IDA DOMICILIARIA D E BASURAS

A) Viv ien das •rarisa 1992

-Calles de 1 .a/2.1 categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 850
-Calles de 3 .a/4.a categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 425
-Diputaciones: Almendricos, Avilés ,

La Paca y Zarcilla de Ramos y Paraj e
El Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

B) Oficinas

-Calles de 1 . a/2 . a categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 1 .100
-Calles de 3 .a/4.ó categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 850

C) Locales comerciales y comercios

-Calles de l .a/2 .a categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500
-Calles de 3 .a/4.a categ ., al mes . . . . . . . . . . . . . . . 1 .100

F) Los servicios esporádicos satisfarán
las siguientes :

-Por cada recogida de basuras en viviendas : según peso
y volumen, con un mínimo de : 1 .500 .

-Por cada recogida de basuras en industrias : según peso
y volumen, cón un mínimo de: 2 .000 .

-Por cada recogida de basuras en comercio, locales de ne-
gocio y oficinas : según volumen y peso, con un mínimo de
2 .000 .

-Por limpieza de pocilgas, corrales y similares : según pe-
so y volumen, con un mínimo de : 2 .000 .

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES E INSTALAC IONES Y OBRAS

Artículo 6 .-Este artículo debe quedar redactado de la
siguiente forma : «La base imponible de este impuesto está
constituida por el importe real de la construcción, instalación
u obra . En los actos de demolición de las construcciones será
el resultado de multiplicar el número de metros cúbicos de la
edificación por 200 pesetas» .

Artículo 7 .-Incluir nuevo apartado : «Los movimientos
de tierra, tales como desmontes, explanación, excavación y
terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y progra-
mados como obras a ejecutar en un Proyecto de Urbaniza-
ción o Edificación aprobado o autorizado : 3,60 por ciento» .

13 .500
►ncluir, asimismo, otro nuevo apartado : «La demolición

de la construcción, salvo en los casos declarados de ruina in-
800 minente : 3,60 por ciento» .
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TASA POR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD M .-Por cada cerlificad5de antigüedad de construccio-
ADMINISTRATIVA POR LA EXPEDICIÚN DE nes : 10 .000 pesetas .

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS N
.-Por cada solicitud no clasificada en otros epígrafes :

Se introducen las siguientes modificaciones: 1.000 pesetas .

Artículo 6 .° . 3 .3 .-Documentos expedidos o extendidos
por las oficinas municipales relativos a servicios de urba-
nismo :

Se da la siguiente redacción del citado párrafo :

Los epígrafes 1, J y K incluyen los gastos que ocasionan
las publicaciones preceptivas en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y prensa regional, quedando excluidas las ta-
rifas del «B.O.E», las cuales, en su caso, serán satisfechas por
el promotor .

A .-Por cada expediente de declaración de ruina de edi-
ficaciones : 30.000 pesetas .

B .-Solicitud de licencias de obras de nueva planta u
obras mayores :

-Vivienda unifamiliar: 5 .000

-Restantes solicitudes : 20.000

C.-Solicitud de licencias de obras menores :

-Licencias por comparecencia (pavimentar, enlucir, pin-
tar, alicatar, retejar, colocar escayola, sustituir carpintería sin
tocar umbrales y otras de similar contenido) : 3 .000 pesetas .

-Restantes solicitudes, incluidos los expedientes de demo-
lición: 5 .000 pesetas .

D .-Solicitud de licencia para instalación de grúa en
obras, se satisfará el 0,15 por ciento del total del presupuesto
de la obra .

E.-Solicitud de tira de cuerdas o alineaciones similares :
5 .000 pesetas .

F.-Consultas y cédulas urbanísticas, propuestas urba-
nísticas, estudios urbanísticos previos y cédulas de habitabili-
dad : 5 .000 pesetas .

G .-Solicitud de 1 . a utilización de edificios :

Artículo 6 .° 3 .6 .-Se le da la siguiente redacción :

-Fotocopias y copias de planos :

A.-Por expedición de fotocopias tamaño A-4, por uni-
dad: 15 pesetas .

B .-Por expedición de fotocopias tamaño A-3, por uni-
dad: 30 pesetas .

Artículo 6 .3 .9 .-Solicitudes e instancias varias :

M .-De instalación de circos y teatros ambu lantes, pis-
tas de coches eléctricos, tómbolas y plazas de toros portátiles :
10 .000 pesetas .

Artícu lo 6 .° 5.- [MP UFSTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS .

Se introducen las siguientes modificaciones :

El-apartado c) pasa a denominarse apartado e) .

Se añaden los siguientes apartados :

c) Tramitación documentos 903 : 500 pesetas .

d) Tramitación documentos 904 : 3 .000 pesetas .

h) Certificaciones gráficas y de datos catastrales y de pro-
piedad de bienes de naturaleza urbana :

-De propiedades co n va l or catast ral hasta 500.000 pese-
tas : 500 pesetas .

-Por cada vivienda: 5 .000 pesetas
. -ldem. de 500 .001 hasta 1 .000 .000 de pesetas : 1 .000

-Local comercial (por cada 100 metros cuadrados o frac- pesetas .

ción) : 5 .000 pesetas. -ldem. de 1 .000 .001 hasta 2 .000 .000 de pesetas : 3 .000

H.-Solicitudes de parcelaciones urbanísticas : 10.000 pesetas .

pesetas. -ldem. de 2.000 .001 hasa 6 .000 .000 de pesetas : 5.000

1 .-Solicitud de tramitación de proyectos de urbanización : Pesetas .

-Se devengará sobre el importe total del presupuesto de
ejecución material, incluyendo la obra civil, la obra de infraes-
tructura, los honorarios técnicos y el beneficio industrial, el
3,60% .

-[dem. de 6 . 000 .001 hasta 10 .000 .000 de pesetas : 7 .000
pesetas .

-ldem. desde 10 .000 .001 hasta 20.000 .000 de pesetas :
10 .000 pesetas .

J .-Por tramitación de expedientes de planeamiento pro-
movidos por particulares (Modificaciones P .G .O.U., Progra-
mas de Actuación Urbanística, Planes Parciales, Planes Es-
peciales, Estudios de Detalle y cualesquiera otros que contem-
ple la legislación del suelo), así como delimitación de Polígo-
nos o Unidades de Actuación) : 100 .000 pesetas .

K .-Por tramitación de Proyectos de C ompensac i ón :

-Si afecta a terrenos de propietario úni co : 50 . 000 pese tas

-Réstantes supuestos : 100 .000 peseteas .

L.-Por solicitud de movimientos de tierras : 5 .000
pesetas .

-ldem. de más de 20 .000 .000 de pesetas : 15 .000 pesetas .

i) Certificaciones gráficas de datos catastrales y de pro-
piedad de bienes de naturaleza rústica :

-De hasta 5 hectáreas : 5 .000 pesetas .

-De 5 hasta 10 hectáreas : 8 .000 pesetas .

-De más de 10 hectáreas : 15 .000 pesetas .

Cuando tengan que trasladarse Técnicos y Funcionarios
del Ayuntamiento al lugar de la propiedad rústica, los peti-
cionarios liaUrán de abonar todos aquellos gastos que se ori-
ginen por el desplazamiento, estancia y trabajo, con un míni-
mo de 10.000 pesetas .
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En el artículo 6 .° .8 se añade un apartado con la siguien- origina el nacimiento de la obligación tributaria . Las Orde-
te redacción: nanzas Fiscales podrán completar la determinación concreta

del Hecho Imponible mediante la mención de supuestos de no
-Comprobación de contadores que estén en perfectas con- sujeción .

diciones de funcionamiento siempre que la comprobación se
realice a instancia del usuario : 3 .000 pesetas . En la Sección 3.a . Domicilio fiscal, el artículo 10 queda

redactado de la siguiente forma :

ORDENANZA DE LA TASA DE LICENC I A DE
APERT URA DE ESTABLECIMIENTOS

Se introducen las siguientes modificaciones :

-En el artículo 6.° .l, se sustituye la referencia a Licencia
Fiscal por Impuesto de Actividades Económicas que corres-
ponda a la actividad .

-En el artículo 6 .1 .2, se sustituye la actual redacción por
la siguiente :

«Para actividades exentas o no sujetas al Impuesto de Ac-
tividades Económicas, la cuota mínima de 10 .000 pesetas .

-En el artículo 6 .° .3, se sustituye la frase final «cada li-
cencia fiscal y titular» por «cada cuota del Impuesto de Acti-
vidades Económicas y Titular»

. -En el artículo 7.° .1, se rebaja el porcentaje del 200QIo a l
150% .

-En el artículo 7 .° .2, se rebaja el porcentaje del 200 01o al
175% .

TASA POR LA A UTORIZACIÓN DE ACOMET IDAS Y
SERVIC IO S DE ALCANTARILLADO Y DEPURAC [ÓN

DE AGU AS RES IDUALES

Se modifica el porcentaje actual del 33,5% que pasará
a ser desde 1 de enero de 1992, del 40,5% .

TASA POR RECOGIDA Y RETIRADA DE VEHÍCU L OS
I N D EBIDAMENTE ES TAC IO NADOS EN LA VÍA

PÚBLICA

Se introduce la siguiente modificación :

El apartado A.1, de la tarifa se modifica en su cuantía
pasando de 3 .200 pesetas a 5 .000 pesetas .

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE
GESTIÓN, RECAUDAC IÓN E INSPECC IÓN DE

TRIBUTOS LOCALES

Se introducen las siguientes modificaciones :

En el artículo 3 .° se añade lo siguiente :

Artículo 10 . El domicilio fiscal será único :

a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual,
siempre que la misma esté situada en este término municipal .
Cuando la residencia habitual esté fuera del término munici-
pal, el domicilio fiscal podrá ser el que a estos efectos decla-
ren expresamente, y si no lo declarasen el de su residencia ha-
bitual, aunque la misma se encuentre fuera del término
municipal .

b) Para las personas jurídicas, el de'su domicilio social,
siempre que el mismo esté situado en este término municipal,
y, en su defecto, el lugar en el que, dentro de este municipio,
radique la gestión administrativa o dirección de sus negocios .

-Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio deberá po-
nerlo en conocimiento de la Administración Tributaria, me-
diante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de
domicilio produzca efecto frente a la Administración, hasta
tanto se presente la citada declaración tributaria . La Admi-
nistración podrá rectificar el domicilio fiscal de los sujetos pa-
sivos mediante la comprobación pertinente .

-E l incumplimiento de la obligación establecida en el pá-
rrafo ant e rior con s tituirá infracción simple .

En el artículo 11, se suprimen los párrafos c) y d) y se
le añade lo siguiente :

-El vencimiento del plazo de ingreso en período volunta-
rio determinará la exigibilidad del recargo de apremio esta-
blecido reglamentariamente y el devengo de los intereses de
demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria .

Igualmente, devengarán interés de demora los aplaza-
mientos, fraccionamientos y suspensiones legalmente acorda-
dos, por el tiempo de su duración .

El interés de demora será el legalmente exigible el día en
que venza el plazo para el pago en período voluntario, aun-
que posteriormente sea modificado.

Los ingresos realizados fuera de plazo sin requerimiento
previo, comportarán asimismo el abono de interés de demo-
ra, con exclusión de las sanciones que pudieran ser exigibles
por las infracciones cometidas . En estos casos, el resultado
de aplicar el interés de demora no podrá ser inferior al 10 por
ciento de la deuda tributaria .

Artículo 3 .° .1, las normas tributarias se interpretarán con
arreglo a los criterios admitidos en Derecho. .

2, los términos aplicados en las Ordenanzas se entende-
rán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según
proceda.

5, la exacción se exigirá con arreglo a la verdadera natu-
raleza jurídica y económica del hecho imponible .

Artículo 4 .° . Hecho Imponibe.-El Hecho Imponible es
el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por

la Ley y la Ordenanza Fiscal correspondiente, para configu-
rar cada tributo, tasa o precio público, y cuya realización

El interés de demora y el recargo de apremio recaerá so-
bre la totalidad de los conceptos integrantes de la cuota tribu-
taria que, en cada caso, resulte exigible.

En el artículo 13 se añaden dos nuevos apartados .

d) Condonación .

e) Insolven c ia p robada del deudor .

En e l artí cul o 27 que estaba sin contenido, pasará a te-
ne r l a s iguiente :

«Artículo 27 .1 . El Ayuntamiento publicará cuales son los
Tributos, tasas o precios públicos o los conceptos o epígrafes
de los mismos que puedan ser materia de concierto .
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2 . Las Bases de regulación de los conciertos si no figuran
de forma expresa en la Ordenanza Fiscal que correspondan
al tributo, epígrafe o concepto que se haya de concertar, se
detallarán para cada uno de ellos en el momento de su publi-
cación» .

En el artículo 35 tendrá la denominación de «Plazos de
pagos», en vez de «Lugar de pago» .

En artículo 36 que estaba sin contenido, pasará a tener
la siguiente redacción :

«Artículo 36.-Transcurridos los plazos de ingreso en pe-
ríodo voluntario sin haber hecho efectiva la deuda, se proce-
derá a su exacción por vía de apremio con el recargo de] 20
por ciento sobre el importe de la misma, las costas generadas
y los intereses de demora que correspondan .

Se añaden en el Capítulo V . Recaudación, los siguientes
artículos :

Artículo 38 .1 . Procedimiento de apremio.-El procedi-
miento de apremio se inicia cuando vencidos los plazos de in-
greso a que se refiere el artículo 72, no se hubiere satisfecho
la deuda .

Artículo 40 . Petición de autorización de entrada en do-
micilio . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130
de la Ley General Tributaria y previa exhibición del documento
individual o colectivo, acreditativo de la deuda tributaria, los
Jueces de Instrucción deberán otorgar autorización, dentro de
las veinticuatro horas siguientes a la solicitud, para la entrada
en el domicilio del deudor, siempre que se manifieste por el
Recaudador haber perseguido cuantos bienes sea posible tra-
bar sin necesidad de aquella entrada .

Artículo 41 .1 . Recursos, avales y suspensión del proce-
dimiento de apremio .-La interposición de cualquier recurso
o reclamación no producirá la suspensión del procedimiento
de apremio, a menos que se garantice el pago de los débitos
perseguidos o se consigne su importe, en ambos casos, a dis-
posición de la Alcaldía, en la Caja Municipal o en la General
de Depósitos .

La garantía a prestar será por aval solidario de Banco
o Caja de Ahorros, por tiempo indefinido y por cantidad que
cubra el importe de la deuda inicial certificada de apremio y
un 25 por ciento de ésta para cubrir el recargo de apremio y
costas del procedimiento :

2 . Tendrán el carácter de títulos acreditativos de crédito
a efectos de despachar la ejecución por vía de apremio
administrativo :

a) Las relaciones certificadas de deudores en los tributos
periódicos de notificación colectiva .

b) Las certificaciones de descubierto, individuales o co-
lectivas, en los demás casos, expedidas por los funcionarios
a cuyo cargo esté el control contable de los ingresos .

3 . Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la
sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos
de los deudores .

Artículo 39 .1 . Providencia de apremio, impugnaciones
y recursos .

La providencia de apremio es el acto del Tesorero Muni-
cipal que despacha la ejecución contra el patrimonio del deu-
dor. La providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los
bienes y derechos del deudor .

2 . Solamente podrá ser impugnada la providencia de apre-
mio por :

a) Pago .

b) Prescripción .

c) Aplazamiento .

d) Falta de notificación reglamentaria de la liquidación .

e) Defecto formal en el título expedido para la ejecución .

3 . La vía de apremio será improcedente si se hubiere omi-
tido la providencia de apremio .

4 . Contra la providencia de apremio procederá recurso
de alzada ante le Alcalde-Presidente, en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente al de la recepción de la notifica-
ción. Transcurridos tres meses desde la interposición del re-
curso sin que se notifique su resolución, se entenderá desesti-
mado, quedando expedida la vía contencioso-administrativa .
No obstante, contra la resolución expresa o presunta del an-
terior recurso, podrá, facultativamente, interponerse recurso
de reposición previo al contencioso .

2 . Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, sin
necesidad de prestar garantía o efectuar consignación, cuan-
do la Administración aprecie que ha existido en perjuicio del
contribuyente que lo instare, error material, aritmético o de
hecho en la determinación de la deuda que se le exige .

Artículo 42 . Cuando el acto proceda del personal recau-
dador, el recurso que contra el mismo se suscite deberá inter-
ponerse ante el Tesorero dentro de los ocho días siguientes
a su notificación, acompañando al escrito la prueba documen-
tal pertinente y se resolverá en los quince días siguientes a su
presentación . Contra el acto de resolución procederá el recurso
de alzada ante el Alcalde-Presidente en el plazo de quince días .

Transcurridos tres meses desde la interpasición del recurso
sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado .
Contra la denegación procederá, directamente, el recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio de la posibilidad de
interponer recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo con carácter potestativo .

Cambia la numeración de los artículos del Capítulo VI
y VI I, como consecuencia de la incorporación de los anteriores .

El antiguo artículo 41 «Organización», pasará a tener la
siguiente redacción :

1 .-El ejercicio de las funciones propias de la Inspección
de los Tributos se adecuará a los correspondientes planes de
inspección, sin perjuicio de la iniciativa de los inspectores ac-
tuarios de acuerdo con los criterios de eficacia y oportunidad .

2 .-Los planes de inspección establecen los criterios sec-
toriales o territoriales, cuantitativos o comparativos, o bien
de cualquier otra especie que hayan de servir para seleccionar
a los sujetos pasivos y obligados tributarios cerca de los cua-
les deban efectuarse las actuaciones inspectoras de compro-
bación e investigación o de obtención de información .

3 .-Los planes de inspección tendrán la extensión tem-
poral que en cada caso determine el órgano competente para
su aprobación .

4.-Los p lanes de inspección tienen, en genera l , carácter -
reservado y no serán objeto de publicidad .
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El anterior artículo 42 «Competencia», pasará a tener la posterior a la fecha en que se haya extendido el acta o a su
siguiente redacción: recepción.

Artículo 42 . Corresponde al Alcalde, sin perjuicio de las
delegaciones que conforme a las Leyes pueda realizar, la apro-
bación de los siguientes planes :

a) El Plan Municipal de Inspección, que establece los cri-
terios generales para determinar las actuaciones a realizar por
los Órganos Municipales competentes en materias de inspec-
ción tributaria .

2.-Si la persona con la cual se realizan las actuaciones
se negase a firmar el acta, el Inspector lo hará constar en ella,
así como la mención de que le entrega un ejemplar duplica-
do . Si dicha persona se negase a recibir el duplicado del -acta,
el inspector lo hará constar igualmente, y en tal caso, el co-
rrespondiente ejemplar será enviado al sujeto pasivo, en los
tres días siguientes, por alguno de los medios previstos en las
disposiciones vigentes .

b) Los Planes Especiales de actuación mediante los cua-
les se articulan actuaciones sectoriales o territoriales específi-
cas no cortZempladas en el Plan Municipal de Inspección .

c) Los Planes de Colaboración en los que se perfilan las
actuaciones conjuntas o coordinadas en materia de inspección
tributaria a realizar por la Administración Municipal en cola-
boración con las Administraciones Tributarias del Estado, de
las Comunidades Autónomas y de otras Entidades Locales .

En el anterior artículo 52 se añade un apartado d), sin
descubrimiento de cuota .

El anterior artículo 53, quedará redactado de la siguien-
te forma :

« Actas sin descubrimiento de cuota . 1 .-Si la inspección
estimase correcta la situación tributaria dei sujeto pasivo lo
hará constar en acta, en la que detallará los conceptos y pe-
ríodos a que la conformidad se extiende . Dicha acta se deno-
minará acta de comprobación y conforme .

2 .-Igualmente se extefiderá acta cuando la regulariza-
ción que estime procedente la Inspección de la situación tri-
butaria de un sujeto pasivo no resulte deuda tributaria algu-
na a favor del Tesoro . En todo caso, se hará constar la con-
formidad o disconformidad del sujeto pasivo .

El anterior artículo 54 quedará redactado de la siguiente
forma :

« Actas de conformidad . Cuando el sujeto pasivo preste
su conformidad a la rectificación o propuesta de liquidación
practicada en el acta por la Inspección, ésta lo hará constar
así en ella, entregándole un ejemplar, una vez firmada por am-
bas partes . El sujeto pasivo se tendrá por notificados de su
contenido, entendiéndose que la conformidad se extiende no
sólo a los hechos recogidos en el acta, sino también a todos
los elementos determinantes de la cuantía de la deuda
tributaria .

Asimismo, el sujeto pasivo habrá de ingresar el importé
de la deuda tributaria, bajo apercibimiento de su exacción por
vía de apremio en caso de falta de pago, en los plazos previs-
tos en los artículos 72 y 73 de esta Ordenanza, contados a partir
del día siguiente a aquel en que el acta sea firme .

El anterior artículo 56, quedará redactado de la siguien-
te forma :

« Actas de disconformidad . 1 .-Cuando el sujeto pasivo
no suscriba el acta o, suscribiéndola no preste su conformi-
dad a la propuesta de regularización contenida en la misma,
se incoará el oportuno expediente administrativo, quedando
el sujeto pasivo advertido, en el ejemplar que se le engregue,
de su derecho de presentar alegaciones que considere oportu-
nas dentro del plazo de quidce días siguientes al séptimo

3 .-En las actas de disconformidad se expresarán con el
detalle que sea preciso los hechos y sucintamente, los funda-
mentos de derechos en los que base la propuesta de regulari-
zación, sin perjuicio de que en el informe ampliatorio, que
posteriormente ha de hacer el actuario, se desarrollen dichos
fundamentos . También se recogerá en el cuerpo del acta ex-
presamente la disconformidad del sujeto pasivo, sin perjuicio
de su derecho a formular en el momento oportuno cuantas
alegaciones estime convenientes .

El anterior artículo 56 será el último párrafo de este
artículo .

El antiguo artículo 57 quedará redactado de la siguiente
forma :

« Actas con prueba constituida . 1 .-Cuando exista prue-
ba preconstituida del hecho imponible, podrá extenderse acta
sin la presencia del sujeto pasivo o su representante . En el ac-
ta se expresará con el detalle necesario, en que consiste tal prue-
ba y a la misma se acompañará, en todo caso, informe del
actuario

. 2.-El acta y el informe, así como la iniciación del co-
rrespondiente expediente al sujeto pasivo, quien en el plazo
de quince días podrá alegar cuanto convenga a su derecho y,
en particular, lo que estime oportuno acerca de los posibles
errores o inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de
liquidación contenida en el acta, o bien expresar su confor-
midad sobre una o ambas cuestiones .

3 .-A la vista del acta y el informe de las alegaciones que
en su caso haya formulado el sujeto pasivo, se dictará el acto
administrativo que corresponda, notificándolo reglamentaria-
mente al sujeto pasivo .

4 .-Contra el acto administrativo a que se refiere el apar-
tado anterior, el sujeto pasivo podrá interponer recurso de re-
posición, aunque no hubiera formulado alegaciones al expe-
diente de prueba constituida .

El anterior artículo 59 quedará redactado de la siguiente
forma :

«Actas previas» . 1 .-Las actas previas darán lugar a li-
quidaciones de carácter provisional, a efectuar por los órga-
nos competentes .

2 .-Procederá la incoac i ón de acta previa :

a) Cuando el sujeto pasivo acepte parcialmente la pro-
puesta de regularización de su situación tributaria efectuada
poi la Inspección de los Tributos . En este caso, se incorpora-
rán al acta previá los conceptos y elementos de la propuesta
respecto de los cuales el sujeto pasivo exprese su conformi-
dad, teniendo la liquidación resultante naturaleza de «a cuen-
ta» de la que, en definitiva, se practique .
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b) Cuando la Inspección no haya podido ultimar la com-
probación o investigación de los hechos o bases imponibles
y sea necesario suspender las actuaciones, siendo posible la
liquidación provisional .

c) Cuando la Inspección extienda un acta con el carácter
de previa deberá hacerlo constar expresamente, señalando las
circunstancias determinantes de su incoación .

El anterior artículo 61 quedará redactado de la siguiente
forma :

1 . Los casos tipificados en la normativa aplicable, como
infracción tributaria aplicable como infracción tributaria sim-
ple, por no atender, en cualquiera de sus extremos los reque-
rimientos efectuados por la Inspección de Tributos, serán san-
cionados por cada uno de los hechos u omisiones con las si-
guientes cuantías :

-Por el primer requerimiento no atendido : 10.000
pesetas .

-Por cada uno, a partir del primero : 15 .000 pesetas .

Todo ello sin perjuicio de que, por aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 83 .6 y de los criterios de gravación pre-
vistos en el artículo 82, ambos de la Ley General Tributaria,
y normas concordantes, puedan proceder sanciones de importe
superior .

2 . Las infracciones tipificadas como graves serán sancio-
nadas de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributa-
ria, normativa propia del tributo, Reglamentos generales dic-
tados en desarrollo de las mismas, y en su caso en las Orde-
nanzas de cada tributo .

En el anterior artículo 63, se añade un primer párrafo
con el siguiente texto :

2 . Si en la propuesta de liquidación formulada en el acta
se observase error en la apreciación de los hechos en que se
funda o indebida aplicación de las normas jurídicas, el Órga-
no competente acordará de forma motivada la iniciación de1
correspondiente expediente administrativo, notificando al in-
teresado dentro del plazo de un mes a que se refiere el aparta-
do anterior .

El interesado podrá formular las alegaciones que estime
convenientes, dentro de los quince días siguientes a la notifi-
cación del acuerdo adoptado . Transcurrido el plazo de alega-
ciones, en los quince días siguientes se dictará la liquidación
que corresponda .

3 .-Cuando el acta sea de disconformidad, la Adminís-
tración Municipal, a la vista de l acta y su informe y de las
alegaciones formuladas, en su caso, por el interesado, dictará
el acto administrativo que corresponda dentro del mes siguiente
al término del plazo para formular alegaciones .

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver no po-
drá acordarse que se completeS expediénte en cualquiera de
sus extremos, practicándose por la Inspección las actuaciones
que procedan en un plazo no superior a tres meses . En este
caso, el acuerdo adoptado se notificará al interesado e inte-
rrumpirá el cómputo del plazo para resolver . Terminadas las
actuaciones complementarias se documentarán según proce-
da a tenor de sus resultados . Si se incoase Acta, se sustituirá
en todos sus extremos a la anteriormente formalizada y se tra-
mitará según proceda; en otro caso, se pondrá de nuevo el
expediente completo de manifiesto al interesado por un plazo
de qúince días, resolviendo la Administración dentro del mes
siguiente .

4 .-Cuando el Acta sea de prueba preconstituida, se dic-
tará el Acto Administrativo que proceda dentro del mes si-
guiente al término del plazo para formular alegaciones .

La sección 4 .a se denominará : Tramitación de las Actas
de Inspección .

La sección 5 . a se denominará : Sancione s

-En todo caso cuando las liquidaciones de la Inspección
de Tributos hayan de formalizarse en Actas de Disconformi-
dad se incrementará la sanción que procediere de acuerdo con
el párrafo anterior en 25 puntos porcentuales sobre la cuantía
de la cuota descubierta .

El anterior artículo 60, quedará redactado de la siguien-
te forma :

«Tramitación de las Actas de Inspección . 1 .-Cuando se
trate de actas de conformidad, se entenderá producidá la li-
quidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada
en el acta si, transcurrido el plazo de un mes desde la fecha
de ésta, no se ha notificado al interesado acuerdo del Órgano
competente, por el cual se dicta acto de liquidación rectifi-
cando los errores materiales apreciados en la propuesta, for-
mulada en el acta, se inicia el expediente administrativo a que,
se refiere el apartado siguiente, o bien se deja sin eficacia el
acta incoada y se ordena completar las actuaciones practica-
das durante un plazo no superior a tres meses .

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones
complementarias se documentará en acta, la cual se tramita-
rá con arregló a su naturaleza .

5 .-Las liquidaciones tributarias producidas conforme a
la propuesta contenida en un acta de conformidad, los demás
actos de liquidación dictados a consecuencia de actuación ins-
pectora, serán reclamables en repo Sición .

No podrán impugnarse las Actas de Conformidad, sino
únicamente las liquidaciones tributarias, definitivas o provi-
sionales, resultantes de aquéllas .

En ningún caso podrá impugnarse por el obligado tribu-
tario los hechos y los elementos determinantes de las bases tri-
butarias respecto de los que dio su conformidad, salvo que
pruebe haber incurrido en error de hecho .

MOUIF I CACIÓN DE L A ORDENANZA DE ACUERDO
D E ESTA I3LEC IMIEN'I'O . DE PREC IOS PÚBLICOS

Se introducen . las siguientes mod i ficaciones :

1 . Tarifa de quioscos en la vía pública .

-Quioscos propiedad del Ayuntamiento, dedicados a la ac-
tividad de prensa y derivados, pagarán al mes : 6 .100 pesetas .

-Quioscos propiedad del Ayuntamiento, dedicados a la ac-
tividad de bares y derivados : 7 .000 pesetas .

-Quioscos o carrillo instalados en la vía pública con ca-
rácter no permanente o de temporada, satisfarán por metro
cuadrado, al mes : 1 .000 pesetas .
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3 . Tarifa de ocupación de terrenos de uso públi co con
mercancía s , materiales de construcción, escomb ro s , val.las,
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones an á log a s .

A) Escombros, materiales de construcción y mercancía s

Cate goría calle/ p esetas

1 .1/2.1 3.1/ 4 .d Dip .

Por cada metro cuadrado o fracció n
de superficie ocupada, al día 210 7 5

B) Con l enedores pa ra la recog ida de escombros y o t ros

Categoría calle/pe s rtas
1 .2/ 2 .° 3 .°/ 4 .° Dip .

En virtud de la presente Ordenanza se delega en el señor
Alcalde-Presidente y en el Teniente de Alcalde de Hacienda
la facultad de celebrar conciertos particulares con los ob l iga-
dos al pago del precio público regulado en la misma, aten-
diendo en cada caso concreto a las -necesidades y al interés
público .

5 . Tarifa de entradas de vehículos a través de las aceras
y las reservas de la vía pública para aparcamiento exclusivo,
carga y descarga de mercancías de cualquier clase .

Garajes privados

Por cada contenedor, remolque o cu-
ba, con ocupación en la vía pública ,
por unidad, pagarán al día 532 430

C) Va llas y g rúas

Categoría calle/pesetas

1 .2/2.a 3.°/ 4 .' Di p .

Por cada metro cuadrado de ocupa -
ción de vía pública, o fracción del
mismo, con vallas o grúas, bien d e
obrás, o de cualquier otro elemento
o material que delimite la ocupació n
de terrenos de uso público, pagarán
al día 55 45

D) Puntales y asnillas

Ca tegoría call e/ pesetas

1 .y/ 2 . 0 11/ 4 ." Dip .

Por entrada de vehículos automóvi-
les de turismo, con capacidad hast a
10 de ellos, al año 3 .97 5

Por idem . idem . con capacidad de 11
a 20 de ellos, al año

Por idem . idem, con capacidad de
más de 20 de ellos, al año

Los que tengan más de 20 vehículos
por cada uno más de capacidad, al
año

Entrada a garajes privados para ta-
xímetros, automóviles de servicio pú-
blico, etc ., al año

Garajes o cocheras para un solo ve-
hículos, al año 1 .450

Garajes públicos

2.750

3.815

5.510

400

850

Categoría calle/pes etas
Por entrada de vehículos de cualquier

1 .°/2 . 2 3 . ' / 4 .° Dip .
c lase en garajes públicos, con capa-

Por cada mz de ocupación de vía pú- cidad hasta 10 de ellos, al año 10 .900 6.500
blica o fracción de l mismo, pagarán

Por día 35 25 or idem . idem . con capacidad de 1 1
a 20 de ellos, al año 15.900 9.500

E) Andamio
s Los que tengan más de 20 vehículo s

Categoría calle /pes etas de capacidad, por cada uno más, al

1 .° /2 . 1 3 . a / 4 . * Dip . año 925 550

Andamios con o sin pie de sustenta-
ción . Por cada mz o fracción de l
mismo, pagarán al día 35 25

La ocupación de terrenos en form a
provisional y con cualquier instala-
ción análoga a las descritas en epígra -
fes anteriores, pero no comprendida s
dentro de los mismos, pagarán po r
mz y día 50 35

Estarán obligadas al pago de este precio comprendido en
el apartado B) de esta tarifa, las empresas o sociedades o los
particulares cuyas actividades, o parte de las' mismas sea la
retirada de escombros y demás residuos mediante la coloca-
ción o instalación de contenedores en la vía pública .

La ocupación de la vía por los conceptos recogidos en
esta tarifa no podrá exceder la longitud de la propia fachada
ni de la mitad de ancho de calles, sin que en ningún caso de
pueda interrumpir el tránsito .

Talleres

Si son de automóviles o camiones, a l
año 2.900 950

Si son de motos o vehículos de dos
ruedas, al añ o

AutomGviles de alqui l er

Reserva de espacio

5 .850

7 .630

550

1 .525 900

850 500

Reserva de espacio frontal a las puer-
tas de cochera con derecho a colocar
disco de prohibición de aparcamien-
to, pagarán por metro lineal o frac-
ción, al año 3.150 1 .975
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Por cada metro lineal de-reserva de espacio, con horario
limitado para parada de principio o final de servicios regula-
res o discrecionales de viajeros, cualesquiera que sea la cate-
goría de la calle, al año : 1 .325 .

C) Puestos ubicados en la vía públic a

Por cada metro lineal de ocupación de la vía pública, para
venta de cualquier tipo de mercancía, previa obtención de la
oportuna licencia, pagarán al día : 150 ptas .

Por cada metro lineal de reserva de espacio, en las vías
y terrenos de uso público para aparcamiento de hoteles y resi-
dencias y para las agencias de transportes, siempre que éstas
no estén en calles, que a juicio de la Corporación, causen no-
torias molestias o trastornos al uso público, cualquiera que
sea la categoría de la calle, al año: 4 .325 .

Por cada parada de auto-turismo dedicada al servicio pú-
blico con la correspondiente licencia, cualquiera que sea la ca-
tegoría de la calle, pagarán al semestre : 4 .500 . .

6 . Ta r ifa d e rie les, postes, cables, pa l omi llas, caj as de
amarre, d e d istribución o de regi s tro y otros a n á logos, que
se estab lezca n sobr e l a vía pública o vue l e n sob re l a m isma .

Las empresas de suministro de energía eléctrica en el mu-
nicipio, satisfarán el 1,5 por ciento de los ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación que obtengan anualmente en este
término municipal, u otro diferente si así se estableciese por
Ley .

La Compañía Telefónica Nacional de España satisfará
el 1 .9 por ciento de su facturación bruta en el municipio, sal-
vo que por Ley se establezca otro porcentaje diferente .

Los vídeos comunitarios u otras empresas análogas, sa-
tisfarán al año la cantidad de 35 pesetas por metro lineal de
cable instalado .

B) Por prestación de servicios o la realización de activi-
dades de :

2 .Tarifa de servicio de Lonja, Plazas de Abastos y Mer-
cados Semanales .

A) D e r échos de utilización e n pl azas de abas t os

Casetas, puestos o locales situados en Plazas de Abas-
tos, pagarán al mes por mz útil o fracción : 595 pesetas .

B) Puestos en mercados semanales

Por cada puesto que se instale, previa concesión de la li-
cencia, se pagará al mes por metro lineal o fracción de ocu-
pación : 640 pesetas .

Por cada puesto que se instale en zonas cubiertas, previa
concesión de la licencia, se pagará al mes por metro lineal o
fracción de ocupación : 850 pesetas .

C) Prestación y u so de se r v i cios en Mercados y Ferias

Caballar, mular, vacuno y asna l : cabeza : 100 ptas ./ud

Caballar, mular, vacuno y asnal : rastra : 50 ptas./ud .

Por cada camión o tractor :' 200 ptas .

Por cada furgoneta, turismo, carro, etc . : 100 ptas .

Por cada motocicleta: 50 ptas .

D) Lonja Municipa l

Casetas o almacenes pagarán cada uno al año : 334 .000
ptas .

Servicio de bar: se satisfará la cantidad que resulte de la
adjudicación en la oportuna licitación, con un mínimo anual
de: 106 .000 ptas .

En todos los casos contemplados en esta tarifa el Ayun-
tamiento podrá girar los recibos correspondientes con perio-
dicidad trimestral .

3. Ta rifa de inst a l ac iones d epo rtivas municipales y
p isc inas .

M atrícula Me n sual

p es etas (1 ) pes eta s

1 . Enseñanz a

1 .1, Gimnasia de mantenimiento 1 .500 1 .500
1 .2. Gerontogimnasia 750 750
1 .3 . Escuelas deportivas :

-Menores de 18 años 1 .000 1 .000
(trimestral)

-Mayores de 18 años 1 .500 1 .500

1 .4 . Cursillos de natación :

-Menores de 18 años 2 .000
-Mayores de 18 años 2 .50 0

(1) El concepto «matrícula» incluye reconocimiento mé-
dico deportivo .

2. Utilización Pabellón Polideportivo Municipal .

IluminaciGn Iluminación

natural/horu artiiiciaVhora

2 .1 . Pista transversal 600 600
2.2. Pista central 1 .300 1 .700

2 .3 . Pabellón completo 2.000 2.500
2 .4. Pista de bádminton 200 250
2.5. Tenis de mesa 100 150
2.6. Uso individual 75 100
2.7. Sauna 400 pesetas/sesión

-Abonados programas INJUDE y federados : 300

pesetas/sesión .

-Bono 4 sesiones, individual o co lectivo : 1 .200 pesetas .

-Idem . abonados a programas y federados : 900
pesetas .

3 . Ciudad Deportiva «La Torrecilla» .

Ilu mi n ación Iluminació n

naturul /hura arlific i a l / h ora

3 .1 . Pistas tle tenis 300 500
-Bono 3 horas 600 1 .00

0 Servicio de cantina o bar: se satisfará la cantidad que re- 3 .2 . Pista polideportivas :
sulte de la adjudicación en la oportuna licitación, con un mí- -Sección de pista 300 500
nimo anual de : 96.000 pesetas. --Pista completa 600 800
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3.3. Frontón 300 500

3 .4 . Campo de fútbol Mundial/82 1 .500 2 .000

3 .5 . Pista de atletismo y ciclismo :
-Sesión 75 100
-Bono trimestral 1 .000
-Bono anual 3.000
-Bono trimestral familiar 1 .500
-Bono anual familiar 4.500

NOTA: Los bonos permiten el uso de las dos instalacio-
nes indistintamente .

3 .6 . Uso individual cualquier instala-
ción 75 100

3 .7 . Piscinas :

Bono Bano
Baño 10 baños mensua l

Hasta 18 años 200 1 .000 2.000
Mayores de 18 años 300 1 .500 3.000
Bono familiar 750 3.750 7.500
Alquiler una calle : 500 pesetas/sesión .

Alquiler dos calles : 800 pesetas/sesión .

Alquiler tres calles : 1 .000 pesetas/sesión .

4. Otras instalaciones deportivas .

4 .1 . Campo de fútbol Alfonso
Embarre

3 .-En el concepto 1 .1, se aplicará una reducción del 2507o
para grtipos o asociaciones legalmente constituidas .

4 .-En el caso de inscripciones en cualquiera de las acti-
vidades docentes de dos o más miembros de una misma uni-
dad familiar, se aplicará una reducción de un 25% del precio
público correspondiente .

5 .-En los casos en que por parte de un organizador pri-
vado, se fijen cuotas de participación en actividades a reali-
zar en las instalaciones municipales, dichas cuotas deberán ser
previamente aprobadas por la Comisión Ejecutiva del
INJUDE .

V II .-GESTIÓN

La gestión, liquidación y cobranza de este precio público
se efectuará por el Instituto Municipal de Juventud y Deportes .

CUADRO DE MULTAS EN APLICACIÓN DE LA LEY
SOBRE TRÁF ICO , CIRCULACIÓN DE VEHÍCULO S A
MOTOR Y SEGURIDAD VIAL , TEXTO ARTIC ULADO
AI'ROBA DO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO

339/90, DE 2 DE MARZO

CUADRO DE MULTAS

Infi•acciones de movimient u

Iluminacibn b u miuacióu -No res p e t a r las se ñ a les semafóricas
nalurnl/hora artificial/hura sin peligro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

con pe ligro (neg l igente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
1 .000 1 .500

5. Serv icio Medici n a Depor t iva .

5 .1 . Consult a

5 . 2 . Revisión

750 ptas .

1 .500 ptas .

5 .3 . Chequeo

5 .4 . Revisión anual (consultas
ilimitadas más tres revisiones)

5 .5 . Chequeo anual (consultas ili-
mitadas más tres chequeos)

2 .500 ptas .

3.000 ptas .

-No respetar preferencia de paso . . . . . . . . . . . . . . 10.000

-No respetar e l STOP
sin peli gro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
con p eligro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

-No respetar señal de ceder el pas o
sin pelig ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000
con peligro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

-Entorpe cer cruce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000

5 .000 ptas . -Circular por zonas de peatones . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

5 .6. Sesión de láser 600 ptas

5 .5 . Bono 5 sesiones 2.250 ptas

VI .-EXENC IONES

1 .-Estarán exentas de estos precios públicos, todas aque-
llas actividades que organice el IN J UDE y cualquier otras que
vengan determinadas por acuerdo de su Comisión Ejecutiva .
Igualmente estarán exentas las actividades docentes de los Cen-
tros de Enseñanza en horario escolar, así como los encuen-
tros oficiales de competición que celebren los clubs de la
localidad .

2 .-Se aplicará una reducción del 50% a aquellas perso-
nas físicas que lo soliciten y acrediten escasez de medios, pre-
vio informe favorable del Consejo Municipa l de Servicios So-
ciales . I gualmente tendrán una reducción del 50°l0 los centros
de enseñanza en horario preescolar y los clubs y asociaciones
deportivas, considerando en los casos de precios diferencia-
dos por los conceptos «Iluminación natural» e«Iluminación
artificial», la media entre ambos precios públicos para la apli-
cación del descuento .

-Circular por aceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

-Circular en sentido contrari o
sin peligro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
con peligro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

-Exceso de velocida d
exceso hasta un 10% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
exceso hasta un 20% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000
exceso hasta un 30% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
exceso hasta un 40% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000
exceso hasta un 5007o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000
exceso hasta un 60% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000
superior a un 60% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000

y propuesta suspensión permiso de conducir .

-Conducir realizando competencia de
velocidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

-Conducción temeraria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

-Realizar operaciones de carga y
descarga fuera zonas y horario autorizado . . . . . 5 .000
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Infracc iones está ticas

-Estacionamiento en paradas d e
bus y taxi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
Estacionamiento en carril bus en

horario no permitido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Interrumpir un carril en marcha o
vértice de chaflán en vía básica .
Estacionar en intersecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Estacionamiento en doble fila e n
vía básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Estacionamiento en doble fila en
vía no básica . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Estacionamiento sobre acera . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Estacionamiento sobre la acera . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Estacionamiento sobre la acera
obstaculizando gravemente la circu-
lación de peatones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-Estacionamiento invadiendo e l
paso de peatones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDENANZA REGU LADORA DEL IMPUESTO SOBRE
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LO S TERRENO S DE

NATURALEZA U RBANA '

El artículo 8, apartado 5, queda redactado de la siguien-
te forma :

En la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio, su valor vendrá determinado por
un porcentaje del valor del terreno estimado según el aparta-
do anterior, que se fijará conforme a las reglas siguientes :

A) Los derechos de usufructo y superficie temporales se
calcularán a razón del 2 por 100 cada año de duración, sin
exceder del 70 por ciento .

B) Los derechos de usufructo y superficie vitalicios se es-
timarán en un 70 por 100 cuando el usufructuario tuviere me-
nos de veinte años, minorando ese porcentaje a medida que
aumente la edad, a razón de 1 por 100 menos por cada año
más, con el límite mínimo del 10 por 100 .

6.000 .
C) Cuando se transmita el derecho de usufructo, se to-

rnará el mismo porcentaje atribuido a éste en la fecha de su
4.000 constitución .

-Estacionamiento en zona reservad a
de carga y descarga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Estacionar en islas peatonales . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

-Otras infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

Otras infraccione s

-Negarse a hacer pruebas d e
alcoholemia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

-Superar niveles autorizados d e
emisión de gases y ruidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000

-No utilizar caso obligatorio e n
motocicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

Infraccio nes cometidas por tercera s p e rsonas

Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía
objetos o materias que puedan entorpecer la libre circulación,
parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en su
inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones apro-
piadas para circular, parar o estacionar . En todo caso, se ne-
cesitará proveerse de la correspondiente licencia municipal y
se estará a tenor de lo que en todo momento ordenen los Agen-
tes encargados de la ordenación del tráfico . Las infracciones
a este precepto se graduarán conforme se evalúe la molestia
causada al resto de usuarios de la vía pública, peligro, daños
ocasionados, etc ., e irán en cuantía de 4 .000 a 15 .000 pesetas,
sin perjuicio de que se remita dicha denuncia a la Jefatura I'ro-
vincial de Tráfico si se considera que ha cometido infracción
al artículo 10 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a motor y Seguridad Vial .

Las sanciones de multa previstas en este cuadro, cuando
el hecho no esté castigado en las leyes penales ni puedan dar
origen a la suspensión de las autorizaciones, podrán hacerse
efectivas dentro de los diez días siguientes a la notificación

de la denuncia con una reducción del 20 por ciento sobre la
cuantía que se fije provisionalmente.

D) El derecho de nuda propiedad se computará por l a
diferencia hasta 100 del porcentaje atribuido al derecho de usu-
fructo según las reglas precedentes .

E) Los derechos de uso y habitación se computará al 75
por 100 del valor del derecho de usufructo .

F) El usufructo o derecho de superficie constituido en fa-
vor de persona jurídica por plazo superior a treinta años o
por tiempo indeterminado, se considerará transmisión de plena
propiedad sujeta a condición resolutoria, y su valor, por tan-
to, será igual al 100 por 100 del valor del terreno .

G) En el censo enfitéutico, su valor se fijará por diferen-
cia entre el valor del terreno y el resultado de capitalizar una
anualidad de pensión al tipo pactado en la escritura o, en su
defecto, al interés básico del Banco de España .

H) Si el derecho de usufructo vitalicio §9 constituye si-
multánea y sucesivamente en favor de dos o más usufructua-
rios, el porcentaje se calculará teniendo en cuenta únicamen-
te el usufructuario de menor edad .

1) En las sustituciones fideicomisarias, al fallecer el fidei-
comitente, la determinación del valor atribuible al heredero
fiduciario se hará por las normas de usufructo vitalicio; de
la misma manera se procederá al entrar en posesión de los bie-
nes, en su caso, cada uno de los sucesivos fiduciarios y sola-
mente se liquidará la transmisión de la plena propiedad cuan-
do la sucesión tenga lugar a favor del heredero fideicomisa-
rio .

En el artículo 10, se añade el apartado 10 .2, con la re-
dacción siguiente :

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se
considerará como fecha de la transmisión :

A) En los actos o contratos entre vivos, la del otorga-
miento del documento público y, cuando se trate de documen-

tos privados, la de su presentación ante la Administración Tri-
butaria Municipal .
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B) En las subastas judiciales, administrativas o notaria- C) La falta de declaración del domicilio fiscal o el no co-
les, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o providen- municar a la Administración Municipal el cambio de .domici-
cia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de lio declarado en su caso .
la entrega del inmueble . En cualquier otro caso, se estará a D) La no designación de representante por parte de los
la fecha del documento público

. sujetos residentes en el extranjero .

C) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de
ocupación y pago .

D) En las transmisiones por causa de muerte, la del fa-
llecimiento del causante .

E) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen
por entidades urbanísticas a favor de titulares de derechos o
unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios ori-
ginariamente aportante de los terrenos, la de protocolización
del acta de reparcelación .

E) El no atender en los plazos señalados los requerimien-
tos formulados al amparo del artículo 14 .4 de esta Orde-
nanza .

2 .-Constituyen infracciones graves las siguientes
conductas :

A) Dejar de ingresar dentro del plazo señalado en el ar-
tículo 14, la totalidad o parte de la deuda tributaria que hu-
biere de haber sido objeto de autoliquidación .

B) La presentación de declaraciones falsas ..
E n el a rtículo 15, se añade al final el siguiente párrafo

La comunicación contendrá como mínimo los datos si-
guientes : lugar y notario autorizante de la escritura ; número
de protocolo de ésta y fecha de la misma ; nombre y apellidos
o razón social del transmitente y del adquirente; DNI o NIF
de ambos, y su domicilio ; nombre y apellidos y domicilio del
representante, en su caso, situación del inmueble, participa-
cióñ adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en
régimen de división horizontal, fecha de la anterior transmi-
sión, y fotocopia del último recibo de contribución urbana .

El artículo 16 queda redactado de la siguiente form a :

Asimismo, según lo establecido en el artículo 111 .7 de
la Ley 39/1988, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimes
tre, relación o índice, comprensivo de todos los documentos
por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de
manifiesto la realización del hecho imponible de este impues-
to, con excepción de los actos de última voluntad . También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación
de los documentos privados compí~ensivos de los mismos he-
chos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presenta-
dos para conocimiento o legitimación de firmas . Lo preveni-
do en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria .

Las relaciones o índices citados contendrán como míni-
mo los datos señalados en el artículo anterior .

El artículo 1 8 queda redactado de la siguiente forma :

Artículo 18 .-En todo lo relativo a la certificaci ón de la s
infracciones tributarias, así como a la determinación de las
sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y
en las di spos iciones que la complementen y desarrollen . ,

1 . No obstante lo anterior, constituyen supuestos especí-
ficos de infracciones simples en este impuesto :

A) Presentar la declaración señalada en los artículos 14
y 15 de la Ordenanza, fuera del plazo establecido en dicho
precepto .

B) El no aportar con la declaración o, en su caso, autoli-

quidación, el DNI o NIF del sujeto pasivo, y si éste es una
persona jurídica, además del DNI del representante legal .

C) La resistencia, negativa u obstrucción a la labor
inspectora .

El artículo 19 queda redactado de la siguiente forma :

Artículo 19 .

1 .-Las infracciones simples se sancionarán con multa
pecuniaria fija graduada en atención al cumplimiento espon-
táneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso e n
el mismo y la transcendencia para la eficacia de la gestió n tri-
butaria de los datos, informaciones o antecedentes no facili-
tados a la Administración Municipal, en la forma que se in-
dica :

A.-Presentar la declaración exigida por los artículos 14
y 15, con retraso de hasta tres meses : 5 .000 pesetas .

13 .-Idem, con retraso de más de tres a seis meses : 7 .000
pesetas .

C.-Idem. con retraso de más de seis a doce meses : 10 .000
pesetas .

D.-ldem. con retraso superior a doce meses : 15 .000
pesetas .

E .-El no aportar el DNI o NIF del sujeto pasivo y, en
su caso, el DNI del representante legal, si aquél es una Enti-
dad Jurídica : 10.000 pesetas .

F,-La falta de declaración del domicilio fiscal o de los
cambios del mismo : 10.000 pesetas .

G.-El no designar representante los sujetos pasivos re-
sidentes en el extranjero : 10 .000 pesetas .

H .-El no atender los requerimientos de la
Administración :

-Por el primer requerimiento no atendido : 10.000 pese-
tas .

-Por cada uno a partir del primero : 15.000 pesetas.

2 .-Los ingresos originados por autoliquidación, reali-
zados fuera de plazo, sin requerimiento previo, comportarán
asimismo el abono de intereses de demora, además de las san-
ciones que pudieran ser exigibles por las infracciones cometi-
das . Los intereses de demora se calcularán al tipo vigente al
vencimiento del período voluntario y comprenderán los de-
vengados entre dicho momento y el en que se haya hecho efec-

tivo el importe de la liquidación provisional o, en su caso, en
el que la Administración practique la liqúidación definitiva .
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En el supuesto de autoliquidación positiva presentada
dentro o fuera de plazo, sin requerimiento previo y sin ingre-
so del importe de la deuda, la Administración Municipal, ven-
cido, en su caso el período voluntario, procederá a su cobro
por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, sin perjui-
cio de la liquidación de intereses de demora que practicará la
Recaudación Ejecutiva hasta la fecha de ingreso del débito
apremiado .

Puebla de Soto (Expte . 44/91), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan formularse alegacio-
nes por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia a 15 de noviembre de 1991 .-El Teniente de A l -
calde de Urbanism

a3.-Las infracciones graves se sancionarán con multa pe-
cuniaria proporcional del 100 por 100 de la deuda tributaria .

La conformidad del sujeto infractor a la liquidación prac-
ticada, determinará una reducción equivalente al 50 por 100
de la sanción que hubiere sido impuesta .

4 .-Las liquidaciones practicadas en virtud de hechos im-
ponibles descubiertos a consecuencia de la labor inspectora
de la Administración, sufrirán una multa del 100 por 100, salvo
que el contribuyente acredite que los hechos eran conocidos
por la Administración Municipal en virtud de declaración pre-
sentada por él .

La conformidad del sujeto infractor a la liquidación prac-
ticada, determinará una reducción equivalente al 50 por 100
de la sanción que hubiere sido impuesta .

Asimismo serán exigibles intereses de demora .

Lorca, 5 de diciembre de 1991 .-El Alcalde, José Anto-
nio Gallego López .

Número 13432

FUENTE ÁLAMO D E MURC IA

EDICT O

Por don Pedro Vidal Muñoz se ha solicitado licencia pa-
ra el establecimiento y apertura de la actividad de nave para
sala de partos, con emplazamiento en «Las Casicas» (Media
Legua), de éste término municipal .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ; de 30 de noviembre de
1961, a fin de quienes se consideren afectados de algún modo

por la actividad de referencia puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Fuente Álamo de Murcia, 13 de noviembre de 1991 .-El
Alcalde, Ginés Jiménez Gómez .

Número 1343 3

MURC I A

EDICT O

Habiendo solicitado don José García Hernández licencia pa-
ra la apertura de café-bar, en Ctra . Alcantarilla, número 92,

Número 1343 4

A4URC I A

EDICT O

Habiendo solicitado Equipo Comercial, S .A., licencia pa-
ra la apertura de venta mayor de confección, en Ctra . Benia-
ján, Km. 1,5, Los Dolores (Expte . 1 .919/90), se abre infor-
mación pública para que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 27 de noviembre de 1991 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo .

Número 13439

A B AN I L L A

E D[ C T O

Por don José Antonio Torres Tenza se ha solicitado li-
cencia para establecer la actividad de depósito comercial de
explosivos para artificios pirotécnicos de una capacidad má-
xima de 50 Kg., con emplazamiento en paraje El Algezar,
Abanilla .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y .Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Abanilla a 12 de noviembre de 1991 .-El Alcalde .

Número 1341 5

' CF, HEGÍ N

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno Corporativo en se-
sión celebrada el día 29 de noviembre de 1991, el Plan Espe-
cial de Reforma Interior (PERI), de la zona comprendida en-
tre las calles Ctra . de Murcia, Cuesta de la Bureta y Conven-
to, de las Normas Subsidiarias de Cehegín, se expone al pú-
blico, por plazo de un mes en las dependencias municipales,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico .

Cehegín, 11 de diciembre de 1991 .-El Alcalde, Pedro
Abellán Soriano .


